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ACUERDO IMPEPAC /CEE/088/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS,

MEDIANTE EL CUAL SE REQUIERE AL PARTIDO POLíTICO LOCAL "REDES

SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS"I, PARA EL EFECTO DE QUE AJUSTE SUS

DOCUMENTOS BÁSICOS, EN RELAC¡óru COru EL CUMPLIMIENTo DE LA PARIDAD

SUSTANTIVA.

ANTECEDENTES

'1. ACUERDO IMPEPAC /CEE/061/2017. En fecho quince de septiembre de

dos mil diecisiete, el Consejo Eslotol Electorol, oprobó el ccuerdo

IMPEPAC/CEE/061/2017, medionte el cuol se oproboron los "lineomienfos

pc;,ra llevc,r o cobo Ia revísión de Documenfos Bósicos, Reglomenfos lnfernos

de los Porfidos Políticos, regístro de infegronfes de órgonos direcfivos y

combío de domicilio, osí como, respecfo al regisÍro y ocreditación de

represenfonfes de los Portidos Polílicos y Candídqfos lndependienfes".

2. REFORMA CONSTITUCIONAL DENOMINADA "PARIDAD EN TODO"2, EI

veintitrés de moyo del dos mil diecinueve, se oprobó lo reformo denominodo

"poridod en todo", publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el seis de

junio del mismo oño; donde se hoce efectivo el principio de poridod poro

todos los niveles y ómbitos de gobierno, poderes de lo unión y entidodes

federotivos, poro hocer posible el occeso de los mujeres en condiciones de

iguoldod o los corgos de elección populor.

3. ACUERDO IMPEPAC ICEE/614/2021. En fecho treinto y uno de

diciembre de dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Eleclorol, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/614/2021, medionte el cuol se otorgó el registro

como portido político locol ol "PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS", en términos de los Lineomientos poro el ejercicio del derec

1 De conformidad con el transitorio cuarto de los LINEAMIENToS PARA eUE Los pARTtDos polírtcos cotr¡
REGISTRO EN EL ESTADO DE MORELO' PREVENGAN, ATIENDAN, SANCIONES, REPAREN Y ERRADIqUEN LA
vloLENclA polírlca coNTRA LAs MUJERES fru nezóru oe GÉ¡¡rRo, que a la letra dice: "cuqrto. Los " ..- .
presentes Lineamientos serón aplicables pora los Partidos Políticos locales con registro en el Estado de
Morelos".
2 Visible en lo ligo: https://dof.qob.mx/noto detolle.php?codigo=55ó2178&fecho=0ólOól2019#gsc.tob=O
AcuERDo tMpEpAc/cEE/oBB/2023 euE pRESENTA tt sscn¡renír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTAÌAr ErEcToRAr DEL tNsTtTUTo

MoRELENSE DE PRocEsos ELEcToRALES v p¡nnclrnctóN CIUDADANA euE EMANA or n col'nrsróN EJEcuTtvA pERMANENTE DE
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que tienen los otroro portidos políticos nocionoles poro optor por el registro

como portido político locol estoblecido en el ortículo 95, pórrofo 5, de lo Ley

Generol de Portidos Políticos.

4. ACCIóN DE INCONSTITUCIONALIDAD 98/2022. En el mes de julio del dos

mil veintidós, lc Presidento de lo Comisíón Nocionol de derechos Humonos,

presentó onte lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción lo occión de

lnconstitucionolidod, que se rodico bojo el número de expediente 98/2022.

En dicho Acción de lnconstitucionolidod se controvirtieron los Artículos 15,

frocción Xl, de lo Ley de lo Comisión de Derechos Humonos; 55, frocción ll,

de lo Ley de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; I ó, segundo pórrofo,

en lo porción normotivo "y Vlll", de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo

lnformoción Público: y 26, frocción Vll, del Código de lo Administroción

Público; ordenomientos del Estodo de Yucotón, modificodos medionte

Decreto 550412022 publicodo el 07 de junio de 2022 en el Diorio Oficiol del

Gobierno en cito.

En esencio se impugno lo volidez de Los ortículos 
,l5, 

frocción Xl, de lo Ley de

lo Comisión de Derechos Humonos; 55, frocción ll, de lo Ley de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles; y 26, frocción Vll, del Código de lo

Administroción Público; ordenomientos del Estodo de Yucotón que

estoblecen, que enfre los requisitos que se deberón cumplir poro occeder o

los tituloridodes de lo Presidencio de lo Comisión de Derechos Humonos, de

los dependencios y entidodes que integron lo Administroción Público

locoles, osí como ospiror o los condidoturos independientes, seró necesorio

no ser deudor olímentorio moroso.

En ello se sostiene que es un requisito "ínjustificodo y discriminotorio poro

occeder o los tituloridodes de lo Presidencio de lo Comisión de Derechos

"{dumonos, de los dependencios y entidodes que integron lo Administroción

PÚ rco locol, osí como poro porticipor como persono condidoto

ndiente", odemós de que existe incertidumbre sobre "os requisitos

deberón cubrir poro ser designodo como persono comisionodo del

de
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lnstituto Estotcl de Tronsporencio, Acceso o lo lnformcción Público y

Proiección de Dotos Personoles"

Derivodo de ello, el diecisiete de enero del dos mil veintitrés, lo Supremo

Corte de Justicio de lo Noción determinó lo volidez de los ortículos 15,

frocción Xl, de lo Ley de lo Comisión de Derechos Humonos del Estodo de

Yucotón, 55, frocción ll, de lo Ley de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles del Estodo de Yucotón, y 26, fracción Vll, del Código de lo
Administroción Público de Yucotón, odicionodos medionte el Decreto

504/2022 publicodo en el Diorio Oficiol de dicho entidod federotivo el siele

de junio de dos mil veintidós y sobreseer respecto del ortículo ló, pórrofo

segundo, en su porción normotivo "y Vlll", de lo Ley de Tronsporencio y

Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Yucotón, reformodo

medionte el Decreto en cito

5. ANTECEDENTES A NIVEL FEDERAL, RELACIONADOS CON LA PARIDAD DE

OÉru¡nO. Derivodo de lo reformo constitucionol denominodo poridod en

todo, o nivel federol se susciioron los siguientes onlecedentes:

3 hllostl/www.te.aoo.mxl11lst¿Pl2O2OtJDCI27291SUP 2O2O JDC 2729-927357.odf
AcuERDo rMpEpAc/cEE/ogB/2023 euE pRESENIA ta srcnglnnía EJEcUÌtvA AL coNsEJo EsTATAT ELEcToRAL DEr tNsltruto
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El once de ogosto del dos milveinle, lo ciudodono Selene Lucío Velózquez Alolorre
en su colidod de ciudodono y de ospironle o lo condidoturo o gobernodoro del
Estodo de Michoocón, por el portido político MORENA, osícomo los orgonizociones
EQUILIBRA, Centro poro lo Juslicío Constitucionol, y LlTlGA, Orgonizoción de Litigio
Eslrolégico de Derechos Humonos, solicitoron ol Consejo Generol del lnsTituto
Nocionol Electorol lo emisión de criTerios poro gorontizor el principio de poridod de
género en lo postuloción de condidoturos o los quince gubernoluros o elegir en los
procesos electoroles 2020-2021 .

El siele de septiembre del dos mil veinte, el Director Ejecutivo de Prerrogotivos y
Portidos Políticos del lnstituTo Nocionol Electorol, medionte el oficio
INE/DEPPP/DE|DPP\l695912020, dio respuesto o lo consulto señolodo en el
oniecedenie inmedioto onterior.
Elcqtorce de septiembre deldos milveinle, fue presenlodo onte lo solo superior del
Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federocíón, el Juicio poro lo Protección
de los Derechos Político-Elecioroles del Ciudodono, mismo que fue rodicodo bojo
el número de expediente SUP-JDC-272912020.
El uno de octubre del dos mil veinte, se dició sentencio en el Juicio poro lo
Profección de los Derechos Político-Electoroles del Ciudodono identificodo con el
número de expediente SUP-JDC-2729/20203, deierminodo revocor el oficio
INE/DEPPP/DÊ,IDPPF/6959/2020, bojo el orgumenio de que el Director Ejecutivg.dd
Prerrogotivos y Poriidos Políticos del lnstitufo Nocionol Electorol, corecío de7
otribuciones poro emitir el pronuncíomienTo solicitodo, ordeno¡do e/
consecuencio ol Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol que otendiero lo
consulto formulodo.

I

2.

3.

4.
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El seis de noviembre del dos mil veinfe, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol
Electorol, en ocotomiento o lo seniencic dictodo por lo Solo Superior del Tribunol
Elec'torol del Poder Judiciol de lo Federoción en el expedienle SUP-JDC-2729-2020,
oprobó el ocuerdo ¡NE/CG569/20204, por el que se dio respuesto o lo consulto
formulodo por lo ciudodono Selene Lucío Velózquez Alotorre, osí como los
orgonizociones EQUILIBRA, Centro poro lo Justicio Constitucionol, y LlTlGA.
Orgonizoción de Litigio Estrotégico de Derechos Humonos, y en consecuencio se
de'ferminoron los occiones conducentes poro gorontizor el cumplimienlo del
principio de poridod en los elecciones 2020-2021, poro renovor los Gubernoluros de
l5 Estodos, o sober:

l. Los portidos políticos nocionoles deberón observor los presentes criterios y
cumplir con lo obligoción de goroniizor que en sus procesos de selección y
postuloción de los l5 condidoturos o los corgos de gubernoturos que se
elegirón en el proceso elecIorol2020-2021 ol menos 7 se osignen o mujeres.
De iguol formo, los portidos políficos locoles, los cooliciones y condidoturos
comunes se ojustorón y deberón cumplir con lo estoblecido en el presente
ocuerdo.

2. El lnsiituto Nocionol Electorol seró el único focultodo poro llevor o cobo lo
dictominoción respecio ol cumplimiento integrol del principio de poridod
de género en los condidoturos o gubernoluros que se presenten en los l5
enlidodes federolivos con Proceso Electorol 2020-2021. Lo onterior, con
independencio de que estos condidoturos se reolicen en lo individuol por
portidos polílicos nocionoles o locoles, cooliciones o condidoluros comunes.

3. De conformidod con los plozos estoblecidos en lo LGIPE y el Reglomento de
Elecciones, codo portido políIico nocionol y locol determinoró y horó
públicos los criterios oplicobles poro gorontizor lo poridod de género en lo
selección de sus condidoturos o los 15 gubernoturos, o mós tordor el l5 de
diciembre de 2020.
Poro lo observoncio de lo onterior, no seró suficiente que el porlido político
enuncie que doró cumplimiento o lo previsto en lo Ley, sino que en dichos
crilerios deberó señolorse con todo cloridod lo melodologío que seguiró
poro oseguror invorioblemente que en lo postuloción de condidoturos se
observoró lo poridod de género en su vertiente (horizontol), sin violenlor los
derechos de los personos que porticipen en el procedimiento de selección
de condidoturos. Esto es, cuolquiero que seo el o los métodos de selección
que el portido político opruebe, o efecto de otorgor certezo o los personos
que porticipen en elprocedimienTo de selección de condidoturos, deberón
señolorse los criterios y meconismos que seguiró el porTido político onte los
diversos supuesfos que pudieron presentorse duronte el mismo, por ejemplo:
cuondo se declore desierto el registro de precondidoluros poro el corgo,
cuondo no existon suficientes precondidoturos de olgún género, cuondo
sólo se hoyon registrodo personos de un género poro el corgo, cuondo se
señole que olguno entidod seró reservodo poro determinodo género
deberó estoblecerse cuólseró el procedimiento objetivo poro reolizor dicho
reservo.

4. Dentro de los setento y dos horos siguientes o lo fecho en que se hoyon
definido los criterios poro goronTizor lo poridod de género en el
procedimiento de selección de condídoturos o gubernoturos. los poriidos
polílicos deberón comunicorlo ol OPL que correspondo conforme o lo
siguiente:

Deberón presenlor escríto onte el Presidente del Consejo Generol o,
en ousencio de éste, onte el Secrelorio, medionte el cuol se
comuniquen los criterios poro gorontizor lo poridod de género en los
condidoturos o gubernoturos.
Dicho escrito deberó encontrorse signodo por lo Presidencio del
Comilé Eiecutivo Nocionol u óroono equivolente en el coso del-4

5
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portido polít¡co nocionol, por lo Presidencio del Comité Ejecutivo
Estotol u órgono equivolente, en el coso del poriido político locol o
por lo Representoción del mismo onte el Consejo Generol del OPL y
deberó ocompañorse de lo documentoción que ocredite el
cumplimienlo ol procedimiento esiotulorio relolivo. Dicho
documenloción deberó consistir, ol menos, en lo siguienle:

órgono portidisto responsoble de lo oproboción de los
criterios oplicobles poro gorontizor lo poridod de género en
lo selección de condidoiuros o gubernoturos; y

sesión del órgono portidisto que outorizó convocor o lo
insloncio focultodo poro oprobor el procedimiento.

lll. Uno vez recibido lo documentoción mencionodo, el OPL verificoró,
dentro de los l0 díos siguientes, que en lo oproboción del proceso
oplicoble poro lo selección de condidoturos o gubernoturos se
hoyon cumplido con los disposiciones legoles en lo moterio.

lV. En coso de que de lo revisión resulte que el poriido políTico no
ocompoñó lo informoción y documentoción señolodo con
onterioridod, que permiio verificor el cumplimiento ol procedimiento
estotulorio oplicoble, el OPL reolizoró un requerimiento ol portido
políIico poro que, en un plozo de tres díos o portir de lo notificoción,
remito lo documentoción o informoción omitido.

V. El resullodo del onólisis sobre el cumplimiento de lo dispuesto en el
presente numerol 4, se horó del conocimienio del porlido político,
denlro del plozo de l0 díos o portir de que dicho outoridod cuente
con lodo lo documentoción respectivo, conforme o lo siguienfe:

se horó de su conocimienlo medionfe oficio debidomente
fundodo y motivodo.

estoblecido por el ortículo ó, numerol 2, de lo LGIPE, en
reloción con lo dispueslo por el oriículo 3, numeroles 4 y 5 de
lo LGPP. o bien, por su normotivo interno, el OPL elobororó un
Proyecto de Resolucíón que someteró o lo oproboción del
Consejo Generol, en el que se señolen: el fundomento y los
motivos por los que se considero que el portido político
incumplió su normotivo; lo instrucción de reponer el proceso
poro lo determinoción de los criterios poro gorontizor lo
poridod de género en lo selección de condidoiuros o
gubernoturos; osícomo los plozos poro dicho reposición, en
el entendido de que el OPL verificoró el cumplimiento o lo
ordenodo en lo mencionodo Resolución.

5. Hecho lo onterior y o mós tordor el 3l de enero de 2021, los Orgonismos
Públicos Locoles deberón informor ol lNE, los criterios poro gorontizor lo
poridod de género en el procedimiento de selección de condidoturos o
gubernoturos de los polítícos nocionoles y locoles oprobodos por los mismos.
Dentro del mismo plozo. deberón remitir lo lisio de condidoturos o
gubernoluros postulodos en el proceso electorol inmedioto onterior,
precisondo, en el coso de cooliciones o condidoluros comunes, el portido
de origen de lo persono postulodo.

6. Poro lo postuloción de condidoturos o gubernofuros en los l5 entidodeJu
federoiivos que renovorón su Poder Ejecutivo en el proceso elecÌorol2úfO
2O2l ,losporlidos políticos nocionoles y locoles se sujeîorón o lo siguiente: 

,l
mujeres como condidotos o gubernoluros, poro Io c¡.rol se
considerorÓn tonto los condidoturos que postulen en lo individuol
como en coolición o en condidoturo común.
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como cond¡dolo o uno persono del género dislinto o lo registrodo
en lo elección onterior.

conior con uno porticipoción previo en este tipo de elecciones,
preferentemente postulorón o mujeres como condidotos o los
gubernoturos.

7. El OPL deberó remitir los solicitudes de registro de condidoturos por correo
eleclrónico o lo Dirección Ejecutivo de Prerrogolivos y Portidos Políticos
dentro de los 24 horos siguientes ol vencimienlo del plozo poro lo
presentoción de los mismos, independientemenle de que se regislren en el
SNR.

B. Uno vez que los Orgonismos Públicos Locoles remiton lo informoción o que
se refieren los numeroles 5 y 7 de los presentes directrices, y o mós tordor el
2 de obril de 2021, el lnstituto Nocionol Eleclorol dictominoró y envioró ol
OPL correspondienle el onólisis sobre el cumplimiento del principio de
poridod en lo postuloción de condidoluros o gubernoturos, o efecto de que
el Orgonismo Público Locol, o portir de esto dictominoción procedo ol
requerimiento, regisTro o, en su coso, conceloción de condidoturos o
gubernoturos, según correspondo.

9. En el supuesto de que los poriidos polílicos no cumplon con lo estoblecido
en el numerol ó de los presentes directrices, el INE indicoró ol o los OPL que
requiero ol poriido político, coolición o condidoturo común de que se trote
poro que en un plozo de 48 horos reolice lo sustitución que correspondo
poro cumplir el principio de poridod. Uno vez tronscurrido el plozo señolodo
sin que el portido político hoyo reolizodo elcombio requerido, se procederó
conforme o lo siguiente:

común integrodos por portidos políticos locoles, el OPL negoró o
conceloró el registro de lo condidoturo; y

entre los condidoiuros del género moyoritorio registrodos por el PPN,
coqlicíón o condidoluro común integrodo por éste poro delerminor
cuól o cuóles de ellos perderón su condidoturo, hoslo sotisfocer el
requisito de poridod entre los géneros, e informoró lo conducente ol
o los OPL respectivos poro que procedon o lo negotivo del registro o
o lo conceloción de lo condidoluro.

10. Los Orgonismos Públicos Locoles. en el ómbito de su competencio y en
cumplimiento o lo obligoción constitucionolde promover. respetor, proteger
y gorontizor los derechos humonos, en lo concerniente o lo oplicoción de
los presentes criterios, serón los responsobles de oseguror. o portir del sentido
del dictomen que emito el lNE. que los portidos políticos den cumplimiento
ol principio de poridod en lo postuloción de condidoturos o gubernoturos
en los entidodes federotivos en los que se renuevo el Poder Ejecutivo.

I l. En los sustituciones de condidotos o condidotos o gubernoturos que reolicen
los poriidos políticos, cooliciones o condidoturos comunes se deberó
consideror lo poridod, de tol monero que los nuevos postulociones deberón
ser del mismo género que lo originolmente registrodo.

12. En coso de que los portidos políticos, cooliciones o condidoturos comunes
postulen de monero individuol condidoturos o gubernoturos en elecciones
extroordinorios deberón ser del mismo género que el de los condidoturos
que contendieron en el Proceso Electorol Ordinorio. En coso de que se
hubiero registrodo coolición o condidoluro común en el Proceso Electorol
Ordinorio y lo mismo se registre en el Proceso Eleclorol Extroordinorio, los
portidos políticos integrontes de lo coolición o condidoturo común deberón
postulor condidoiuros del mismo género ol de los condidoturos que
contendieron en el Proceso Electorol Ordinorio.

13. Lo ouloridod focultodo poro verÌficor el cumplimiento de los presentes
criterios es el titut N Electorol en colidod de ouloridod nocionol

ERDo rMpEpAc /cEEloBB/2023 euc ¡RESENTA u secneildr EJEcuTrvA Ar- coNsEJo EsTATAI EtEcToRAL DEt tNsTtTUTo

MoRELÊNsE DE pRocEsos ErEcroRALEs v pennc¡pnclóN ctuDADANA euE EMANA o¡ n comlstóN EJEcuTrvA pERMANENTE DE

onea¡¡rzrcrór.¡ y pARTrDos ¡oúrcos, MËD¡ANTE Et cuAt sE REQUIERE AL pARTtDo poútco tocAr "REDES socrArEs
pRoGREstsTAs MoRE[os"', pARA Et EtEcfo DE euE AJusrE sus DocuMENTos ¡Áslcos, ¡N nrnctó¡¡ coN Et cuMpuMtENTo DE tA
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6 https://reposiloriodocumentol.ine.mx/xmlui/bitstreom/hondle/12345ó789/ l24ZgqecAr202.l-O-Brz-opåp-df
ACUERDo IMPEPAC/CEEI088/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AT coNsEJo ESTAIAL ETECToRAT DEL INSTITUTo

MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE REQUIERE AL PARTIDo PoTíTIco tocAl "REDEs soCIAtEs
PROGRESISTAS MOREIOS"I, PARA Et EIECTO DE QUE AJUSTE SUS DOCUMENIOS BÁSICOS, EN RETACIóN CON EL CUMPTIMIENTO DE tA
PARIDAD SUSTANT¡VA.

a

i4. Con el objeiivo de ormonizor lo oplicoción e implementoción del principio
de poridod en gubernoturos de estos criterios. se deberó estoblecer uno
coloboroción inlerinstitucionol con los 15 Orgonismos Públicos Locoles en los
que se eleoirón los oubernoiuros del Proceso Electorol 2020-2021.

los díos diez, trece y diecisiele de noviembre del dos milveinte, el Portido Político
Acción Nocionol, el Senodo de lo Repúblico, y el Poriido de Bojo Colifornio,
presenloron onte lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, Recurso de Apeloción poro inconformorse en contro del ocuerdo
INE/CG5ó9/2020, rodicóndose bojo el número de expedienle SUP-RAP-11612020 y
ocumulodos.
Elcotorce de diciembre deldos milveinle, se dició senlencio en el expediente SUP-
RAP-1'|.6/2O2O5 y ocumulodos, determinondo entre otros cosos, revocor el ocuerdo
INE/CGSó912020, vinculondo ol Congreso de lo Unión y o los Congresos de los
Entidodes Federotivos poro que emiton lo reguloción necesorio poro lo
postuloción poritorio de condidoturos de los Portídos Políticos o los Gubernoturos de
los enlidodes federoiivos, previo ol inicio de los próximos procesos electoroles en
los que hoyo de renovorse o lo o o el Titulor del Ejecutivo de lo Entidod que
correspondo.
El veinlisiete de ogosto del dos mil veintiuno, el Consejo Generol del lnstituio
Nocionol Electorol o trovés del ocuerdo INE/CGI446/20216, emitió criterios
generoles poro gorontizor el principio de poridod de género en lo posfuloción de
cqndidoturos o los gubernoluros de los procesos electoroles locoles 2021-2022,
vinculondo o los portidos políticos nocionoles o registror o mujeres como condidotos
o lo gubernoturo en ol menos tres entidodes federolivos.
Por su porte, o los porlidos políticos locoles se les vinculó o que preferen'temente
registroron como condidoto o uno persono del género distinto o lo registrodo en Io
elección onterior.
Mientros que, en el coso de portidos políticos locoles de nuevo creoción se les
ordenó postulor preferentemente o muieres como condidotos o los gubernoturos.
En noviembre del dos mil veinliuno el portido polílico MORENA inició su
procedirniento interno poro seleccionor condidolos o lo gubernoturo de Ooxoco,
resultondo gonodor uno persono del sexo mosculino, confirmóndose esto onte el
Tribunol Electorol del Estodo de Ooxoco; sin emborgo, uno militonte impugnó esto
decisión onte lo Solo Superior bojo el Juicio de lo Ciudodonío SUP-JDC-91/2022, con
el orgumento de que fue ello lq mejor posicionodo, y que el portido político hobío
sido omiso en esloblecer reglos que permitieron gorontizor uno poridod sustontivo
tronsversol, por lo que, lo Solo Superior esiimó fundodo el ogrovio y como
consecuencio de ello, vínculó o los Poriidos Políticos Nocionoles poro que. en el
ejercicio de sus focultodes de outodeterminoción y outo orgonizoción y en tonto
que los entidodes federotivos seguíon sin regulor en lo moterio, esloblecieron reglos
o criterios que potenciolicen lo porticipoción de los mujeres, con el fin de generor
uno porldod sustontivo, o sober:

proceso eleciorol poro gubernoturos definon reglos cloros en los que
precisen cómo oplicorón lo competitividod.

correspondientes, los poriidos políticos definon, en el contexto de los
procesos electoroles o llevorse o cobo, en qué entidodes habrón de
poslulor condidoturos de mujeres y hombres.

Esfo, o fin de gorontizor que el portido político onolice su fuezo en los entidodes
federotivos y, conforme o ello, podríon, por ejemplo, determinor cuóles y cuóntos
convocoTorios serón exclusivomente poro un género o el otro, distribuyendo d5>
monero equitoiivo lo porticipoción, esto es, goronlízondo que los mujeres comffin
en los entidodes federotivos con moyor posibilidod de Triunfo y que los/
convocotorios seon coincidentes con esto siiuoción. ' I

6.

7

8.

9
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cloros que exìjon lo publicidod oportuno de todos los octos que integren los
etopos del proceso y su debido notificoción o quienes ospiron o obtener
uno condidoturo.

Esto, con lo finolidod de que los personos ospirontes puedon impugnor
oporfunomenle los resultodos de codo uno de los determinociones que se voyon
oprobondo duronte el proceso interno de selección, pues ello obonoró o que lo
decisión del proceso inierno de selección seo fócilmente verificoble y, junto con
ello, se podrío odvertir el cumplimienio ol principio de poridod sustontivo en el
diseño integrol de los procesos de selección de condidoluros.
El ocho de obril del dos milveintidós, uno ospironle o lo condidoturo de MORENA
poro lo gubernoturo de Tomoulipos impugnó los resultodos del proceso interno
portidisto poro definir dicho condidoturo, o trovés deljuicio de lo ciudodonío onte
lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, bojo el
expediente SuP-JDc-434/2022,orgumentondo que existío uno folTo de certezo
respecfo de los criterios de competitividod que utilizó MORENA, yo que no fueron
publicodos, odemós de que se designó o los condídoturos mujeres en esiodos con
menor competilividod.
Elveinte de obrildel dos milveinlidós, se dictó sentencio en el expediente SUP-JDC-
434/20227, deierminóndose en los efectos de Io mismo, ordenor o MORENA y demós
portidos políticos nocionoles que, o portir del próximo proceso eleclorol poro
Gubernoluros en que porticipen, definon reglos cloros en los que precisen cómo
oplicorón lo competitividod en lo postuloción de mujeres o sus condidoturos,
conforme o los criterios mínimos precisodos en eslo sentencio, vinculóndose ol INE
pCIro que supervise que se emifon toles reglos de poridod sustontivo y verifique que,
en los registros de sus condidoturos, todos los instilutos políticos porticipontes
cumplon toles criterios
El veinte de julio de dos mil veinfidós, el Consejo Generol del lnstiluio Nocionol
Electorol, emitió el ocuerdo INE/CG583/20228, por medio del cuol les ordenó o los
portidos políticos odecuor sus documentos bósicos poro esloblecer los criterios
mínimos en moterio de poridod sustontivo, ordenodos por lo Solo Superior en el
expedienÌe SU P-J DC-43 4 /2022, o sober:

y respetor el principio de poridod sustontivo tonfo en los corgos
introportidorios como en lo posluloción de condidoturos o corgos de
elección populor, conforme o lo estoblecido en lo Constitución Federoly en
los lrotodos inlernocionoles firmodos y rotificodos por México, ocorde o lo
estipulodo en lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles y
lo Ley Generol de Portídos Políticos y demós leyes oplicobles, osí como lo
ordenodo por el Tribunol Electorol det Poder Judiciol de lo Federoción.

portìcipoción político de los militontes y esloblecer meconismos de
promoción y occeso de los mujeres o lo octividod político del portido y su
posluloción o condidoturos, osÍcomo lo formoción de liderozgos políticos,
gorontizondo en todo momento lo poridod sustontivo.

gorontizor lo porídod sustontivo en lo posluloción de condidoturos o los
gubernoturos o trovés del criterio de competitividod, poro lo cuol deberón
incorporor como criterios mínimos, los siguientes:
l. Al oprobqr, emítir y publicor sus convocotorios o condidoTuros o

gubernoturos o celebrorse o portir de los próximos comicios electoroles
locoles, deberón precisor toles meconismos y procedimientos,
determinondo córno oplicorón lo competitividod en lo postuloción de
mujeres o los condidoturos, bojo los crilerios bósicos síguientes:

Los reglos relotivos ol criterio de competilividod en lo definición de los
condidoturos o corqos de elección populor;/

l0

t1

12.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oBg/2o23 euc pRESENIA Ll secnelenín EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAL ErEcToRAl DEL rNsTtrulo
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pnnnctplctóN ctuDADANA euE EMANA oe Le comrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE

oncr¡¡¡zaclóru y pARnDos poúncos, MEDTANTE Et cuAt sE REQUIERE Ar pARTrDo polílco [ocAL 'REDES socrArEs
pRocREsrsTAs MoRE[os"r, pARA Er EFEcTo DE euE AJUSTE sus DocumENros sÁsrcos, rn n¡lrcrór.¡ coN EL cuMpuMrENTo DE rA
PARIDAD SUSTANÏIVA.
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o) Emitirse, previo o los convocotorios.
b) Estoblecer el contexlo de los procesos elecloroles o llevorse o cobo,
o trovés de onólisis que permiton definir lo fuezo político del PPN en
codo entidod federotivo; poro lo cuol deberón señolorse crilerios
cuolilotivos y cuontitotivos que den certezo sobre el onólisis referido;
c) Determinor el género de los condidoluros, esto es, estoblecer en qué
enlidodes hobrón de posiulor condidoiuros de mujeres y hombres, y
estobleciendo cuóles y cuóntos convocotorios serón exclusivcmente
poro mujeres, goronlizondo lo dislribución poritorio en los entidodes;
d) Goroniizor que los mujeres compiton en los entidodes federotivos
con moyor posibilidod de triunfo y osí eviior sesgos políticos que
obsiruyon lo porticipoción de ésÏos en los coniiendos electoroles, lo que
se troduce en evitor postulorlos en entidodes con menor posibilidod de
triunfo;y
e) Aseguror que lo postuloción de condidoturos se reolizoró en todo
momento dependiendo del o los géneros definidos, y señolor que, en
coso de sustiiución, se reolizoró por el mismo género, solvo que con lo
susiilución se incremente lo porticipoción políiico de los mujeres.

Reglos que esioblezcon lo publicidod de los etopos de los procesos de
selección de los condidoturos, que Tiene como finolidod:

o) Determinor de monero cloro lo porlicipoción de los órgonos
estotutorios internos responsobles del proceso de selección de
condidoturos, señolondo sus focultodes;
b) Señolor los etopos, fechos de inicio y conclusión, y los plozos del
proceso de selección de condidoturos;
c) Determinor los fechos en los que se deberón emitir los
determinociones por codo órgono esioiuiorio que porlicipo en el
proceso de selección de condidoturos;

ll. Asimismo, estoblecer los reglos o criterios que poienciolicen lo
competitividod de postuloción de mujeres o los condidoturos o todos
los corgos de elección populor, que permiton generor uno verdodero
poridod sustontivo en los procesos electoroles futuros.

Los díos veinlicuotro y veinliséis de julio del qño dos mil veintidós, los portidos
políticos nocionoles PRl, MORENA y PRD interpusieron recursos de opeloción en
contro del ocuerdo INE/CG583/2022, rodicóndose bojo los expedienies SUP-RAP-
220 / 2022, S U P - RA P -2 ó 7 / 2022 v S U P - RA P - 268 / 2022.
Elveinlisiele de octubre deldos milveintidós, se dictó senÌencio en los expedientes
SUP-RAP-220/2022, SUP-RAP-267/2022 y SUP-RAP-268/2022e, determinóndose
modificor el ocuerdo INE/CG58312022, en el sentido siguiente :

, únicomente poro estoblecer que el plozo con que cuenton los portidos
polílicos poro modificor sus documenios bósicos seró móximo hosto novento
díos ontes de que inicie el próximo proceso eleclorol federol. En ese sentido,
se deberó entender que eso exigencio debe cumplirse, como móximo,
novento díos ontes delinicio del próximo proceso electorol federol.

impugnodo-, o efecios de suprimir que el plozo o'torqodo ooro que los PPN

13

14.

I
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s https;//www.te.qob.mx/lnformocion juridiccionol/ses¡on publico/eiecutorio/senlencios/SUP-RAP-0220-2022.pdf
ro Se ordeno q los PPN odecuor sus Documenlos Bósicos, poro que incluyon Ios crilerios mínimos señolodos en lo
senlencios dictodos por lo Solo Superior del TEPJF en los juicios de lq ciudqdonÍo identificodos con los
SUP-JDC-9ì /2020 y SUP-JDC-43412022, en el plozo y conforme o los requisi.tos señolodos en los Co
presenie Acuerdo, y goronticen osí lo poridod sustontivo o portir del próximo proceso electorol poro
en que porticipen yo seo de monero individuql, en coqlición o condidoturo común.
rr Se requiere o los PPN poro que, o mós lordor el treinto y uno de octubre de dos mil veintidós, y por conduclo del
órgono competenle, reolicen los odecuociones o fin de incorporor en sus Documenios Bósicos los crilerios mínimos
descritos en el Considerqndo i9 del presenle Acuerdo sobre poridod sustqntivo, y los remiton o estorcu.toridod, o
efecto de proceder conforme o lo señolodo por el ortículo 25, numerol l, inciso l), de lo LGPP.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/0Bg/2023 euc ¡RESENTA r.l s¡cnrranh EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr DEL TNsIUUTo
MoREIENSE DE pRocEsos Et ÊcroRAtEs y ¡anilclplclóN CIUDADANA euE EMANA or u conltsróN EJEcuTtvA pERMANENTE DE

onetNlztcló¡l y pARTrDos rolílcos, MEDTANTE Et cuAt sE REeUTERE A[ pARTrDo rolílco tocAt 'REDEs soclArEs
pRocREstsTAs MoRE[os"¡, pARA EL EtEcTo DE euE AJUSTE sus DocuMENTos ¡Áslcos, ¡¡¡ n¡nclóru coN Et cuMpLtMtENTo DE rA
PARIDAD SUSTANIIVA.
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puedon incorporor de formo odecuodo los criterios exigidos debe ser el
treinto y uno de octubre. El plozo que deberón observor es hosto novento
díos ontes delinicio del proceso electorolfederol.

ó. APROBACTóN DEL ACUERDO tMpEpAC /CEE/O2O/2023. Con fecho

veintisiete de enero del oño dos mil veiniitrés, el pleno del Consejo Estotol

Electorol, o trovés del ocuerdo IMPEPAC /CÊE/020/2023, oprobó lo
conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Eleciorol Locol, en términos de lo

previsto por el ortículo 83, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecloroles poro el Estodo de Morelos, quedondo conformodo lo Comisión

Ejecutivo Permonenle de Orgonizoción y Portidos Polílicos, de lo siguiente

monero

7. CIRCUtAR NUMERO INE/UTVOPL/030/2023. En fecho veintisiete de mozo

del oño en curso, el Director Generol de lo Unidod Técnico de Vinculoción

con los Orgonismos Públicos Locoles, hizo del conocimiento o los y los

Consejeros Presidente de los Orgonismos Públicos Locoles, el ocuerdo

dictcdo por el Ministro Jovier Loynez Potisek, de fecho veinticuotro del mes y

oño cntes referido, que fue emitido dentro del expediente de suspensión

derivodo de lo Controversio Constitucionol número 261/2023, interpuesto por

el lnstituto Nocionol Eleclorol en conlro de lo reformo en lo moterio electorol,

publicodo el posodo dos de los multiciiodo mes y oño en el Diorio Oficiol de

lo Federoción, conforme o lo siguiente:

Anfe lo lidod de que los PPN no estén en posibilidod de reolizor lo modificoción o sus documentos bósicos
en lo señolodo, deberón emilir, o trovés de su órgono competente, los reglos ordenodos por el presenTe

o, los cuoles deberÓn ser sometidos o lo voloroción de este Consejo Generol o mós tordor el treinto y uno
de de dos mil veintidós, con lo obligoción de que en lo siguiente osombleo generol u órgono equivolente

que celebren, o lo brevedod posible, estos reglos serón incorporodos o los documenlos bósicos.

Se requiere o los PPN poro que informen ol INE o mós fordor treinto díos ontes del inicio de su proceso de selección
condidoturos o gubernoturos en los estodos de Coohuilo y Estodo de México, lo entidod donde postulorón o
mujer como condidoto o, en su coso. si en ombos entidodes postulorón o mujeres, qsí mismo, en coso de que

oÚn no hoyon sido oprobodos por este Consejo los modificociones o sus Documentos Bósicos, informen en el mismo
plozo su órgono competente
poro
ACUER EIECTORAI DEt INSTITUTO

EJECUTIVA PERMANENTE DE

tocAt "REDES SOC|ATES

José Enrique Pêrez

Rodríguez.

Elizobeth Mortínez
Gutiénez

Alfredo Jovier Arios

Cosos

Orgonizoción y
Porlidos Políticos

PARIDAD SUSTANTIVA.
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t..l
PRIMERO. Se concede lo suspens¡ón solicitodo por
el lnstituto Nocionol Electorol, en los términos y poro
los efectos que se indicon en este proveído.
t...1

En ese tenor, lc circulor número INE/UTVOPL/030/2023, señolo que,

otendiendo ol ocuerdo citodo, lo medido coutelor es poro los efecfos de que

no opliquen los orfículos del decreto combqlido hosto en tonto se resuelvo

en definitivo lo controversio constitucioncl.

Lo onterior, todo vez que lo reformo en moterio electorol de este oño, que

fue publicodo el posodo dos de mozo del oño en curso, no es oplicoble en

lo presente fecho, por tonto, lo deierminodo en el ortículo 34 de lo Ley

Generol de Portidos Políticos, que dispone: "lq elqborqción v modificqción de

sus documenfos bósicos. los cuoles en nlnqún coso se podrón hocer uno vez

iaigi ".

En ese sentido, el decreto por el que se reformon, odicionon y derogon

diversos disposiciones de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles, de lo Ley Generol de Portidos Políticos, de lo Ley Orgónico del

Poder Judiciol de lo Federoción y se expide lo Ley Generol de los Medios de

lmpugnoción en Moierio Electorol, no es oplicoble o lo presente fecho.

8. SESION DE LA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACION Y

PART¡DOS POLíTICOS. Que en lo sesión de lo Comisión Ejecuiivo Permonente

de Orgonizoción y Portidos Políticos, celebrodo el veintisiete de obril del dos

mil veìntitrés, fue oprobodo el ocuerdo MEDIANTE EL CUAL SE REQUIERE AL

PARTIDO POLíIICO LOCAL "PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS'" PARA EL EFECTO DE QUE AJUSTE SUS DOCUMENIOS BÁSICOS, EN

RELACIÓN CON EL CUMPLIMIENTO DE LA PARIDAD SUSTANTIVA.

Derivodo de lo onterior, los integrontes de lo ciiodo Comisión ordenoron

el mismo fuero iurnodo ol Pleno del Consejo Estotol Electorol, poro su.on ór

discusión y en su coso oproboción

AcuERDo tmpEpAc/cEr/ogg/2023 eut pREsENtA tl srcn¡laníl EJECUTIVA At coNsEJo ESTATAI ELECToRAL DEt rNsTrTUTo

MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRALEs y ¡lnt¡clplclóN CIUDADANA euE EMANA o¡ la colvuslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE

onerHrzlcróru y pARTrDos eorírcos, MEDIANIE EL cuAL sE REQUTERE Ar pARTrDo polínco rocAr "REDES socrArEs
pRocREsrsTAs MoRELos"', pARA Et EFEcTo DE euE AJUSTE sus DocumENros sÁsrcos, ¡¡r R¡lacró¡¡ coN EL cumpumrENro DE LA

PARIDAD SUSTANTIVA.
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9. REFORMA ARTíCULOS 38 Y]O2 DE LA CONSTITUCIóN POLíTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El veintiocho de obril del dos mil veintiirés, el

Senodo de lo Repúblico oprobó el dictomen que reformo y odiciono los

orlículos 38 y 102, sobre suspensión de derechos poro ocupor corgos,

empleo, comisión o servicio público teniendo como objetivo suspender

derechos o prerrogotivos de los ciudodonos por tener sentencio firme por lo

comisión intencionol de delitos contro lo vido, lo integridod corporol, contro

lo libertod y seguridod sexuol y el normol desorrollo psicosexuol, por violencio

fomilior, violencic equiporodo o doméstico, violoción o lo integridod sexucl,

por violencio político contro los mujeres en rozon de género en cuolquier

modolidod y tipo y por ser decloros como persono deudoro olimentorío y

moroso.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41 ,

segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo Consiitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo orgonizoción de los elecciones

es uno función exclusivo del lnsiitufo Nocionol Electorol y de los Orgonismos

Públicos Locoles, en esos circunsioncios lo orgonizoción de los elecciones

debe regirse bojo lo función de los principios rectores de lo moterio, o sober;

los de constitucionolidod, cerlezo, imporciclidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género

ll. FUNDAMENTACIóN tOCeL. De conformidod con el ortículo 23, pórrofo

séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de

M , lo orgonizoción de los elecciones es uno función estoiol que le
esponde o esle Orgonismo Público Locol, en términos de lo Constitución

olítico de los Esiodos Unidos Mexiconos

fbt circunsloncios, lo constitución locol dispone que el instituio locol es

UN onismo público locol electorol outónomo, dotodo de personolidod
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jurÍdico y potrimonio propio, en cuya integroción concurren los portidos

políticos y lo ciudodonío, en términos de lo normciivo oplicoble. Seró

outoridod en lo moterio eleciorol y de porticipoción ciudodono, profesionol

en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus

decisiones, conforme lo determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró

con órgonos de dirección, ejecuiivos y técnicos.

Por su porte. el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, esioblece en su ordinol ó3, pórrofo lercero, que el

lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono,

tendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos

electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de porlicipoción

ciudodono o que se convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los

términos previstos por lo normotivo oplicoble.

III. DERECHOS I-IUMANOS IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIóN,

FUNDAMENTACIóN CONSTITUCIONAL. Que entre otros cuesTiones, en el

ortículo l" de lo Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos se

estoblece el que los personos gozorón de los derechos humonos

reconocidos en dicho ordenomiento y en los trotodos internocionoles de los

que el Estodo Mexicono seo porte, osí como de los gorontíos poro su

protección, cuyo ejercicio no podró restringirse ni suspenderse, solvo en los

cosos y bojo los condiciones que esto mismo estoblezco.

De iguol formo, estoblece el principio pro-persono, consistente en que los

normos relolivos o los derechos humonos se interpretorón de conformidod

con lo Constitución y con los trotodos internocionoles de lo moterio

fovoreciendo en todo tiempo o los personos lo protección mós omplio, osí

mismo que iodos los ouioridodes, en el ómbito de sus competencios, tienen

lo obligoción de promover, respetor, proteger y gorCInlizor los derechos

humonos de conformidod con los principios de universolidod,

interdependencio, indívisibilidod y progresividod

A sober, lo gorontío de protección y reconocimiento de los der

fundomentoles, porte del primer ortículo constitucionol, es decir, ol bdv

este precepto que todos oquellos goroniíos estoblecidos en el mismo, o ...
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pueden restringirse ni suspenderse solvo en los supuesfos previstos en lo
mismo, esto es, en el numerol 29 Constitucionol, en consecuencio esto

implico que los gorontíos no son objelo de restricciones, ni suspensiones, sino

por el confrorio su omplioción puede ser posible, hociendo de ello uno

ormonizoción consionte con leyes federoles o en su coso trotcdos

inlernocionoles.

Finolmente, el ortículo ciiodo, señolo que en territorio mexicono quedo

prohibido todo close de discriminoción por origen étnico, nocionol, el

género, edod, condición sociol, solud, religión, estodo civil o cuolquier otro

que otente contro lo dignidod del ser humono y tengo por objeto onulor o

menoscobor los derechos y los libertodes de los personcs.

En ese orden de ideos, los reformos constitucionoles de que ho sido objeto

nuestro Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, odvierte un

cúmulo mínimo de derechos reconocidos por medios de los distintos cuerpos

normotivos, locoles, federoles e internocionoles.

IV. DERECHOS DE LA C¡UDADANíA, FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. EI

ortículo 35, frocciones I y ll, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, estoblece que son derechos de lo ciudodonío:

t...1
I. Votor en /os elecciones popu/ores;
//. Poderservotodo en condiciones de paridod poro
fodos los corgos de eleccÍón popular, teniendo los
colidodes que esfoblezco Io ley. El derecho de
solicitor elregistro de condidofos y condidofos onfe
lo outoridod e/ecforol corresponde o /os porfidos
políticos, osí como o /os ciudodonos y /os
ciudodanos gue so/icifen su regisfro de monero
independienfe y cumplon con /os requisifos,
condiciones y términos que determine Io
legisloción;
tl

v.c NSTITUCI ótt potíncA DE Los EsTADos uNrDos MEXtcANos. eue et

culo 41, tercer pórrofo, Bose l, de lo constilución político de los estodos

idos mexiconos, determino que los portidos políticos son entidodes de

tn público, que tienen como fin promover lo porticipoción del pueblo

vido democrótico, contribuir o lo integroción de los órgonos de
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representocíón político y, como orgonizociones de lo ciudodonío, hacer

posible el occeso de ésto ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los

progromos, principios e ideos que postulon, medionte el sufrcgio universol,

libre, secreto y directo, osí como los reglos poro gorontizor lo poridod entre

los géneros, en condidoturos o los distintos corgos de elección populor.

Por su pcrte el crtículo I 
,l5, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, sostiene que codo municipio seró gobernodo por un

Ayuniomiento de elección populor directo, integrodo por un Presidente o

Presidento Municipol y el número de regiduríos y sindicoturos que lo ley

determine, de conformidod con el principio de poridod.

VI. CONVENCIóN ¡NTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER ''CONVENCIóN DE BELEM DO

PARA" En este sentido el ortículo 5 de lo Convención lnteromericono poro

Prevenir, Soncionor y Errodicor lo Violencio Contro lo Mujer, estoblece que

lodo muier oodró eiercer libre v olenomenle sus derechos civiles. oolíticos .

económicos. socioles y culluroles v contoró con lq lolol prolección de esos

çgnlrg lo mulçlimpide v onulo el eiercicio de esos derechos.

El Estodo Mexicono tiene el deber de condenor todos los formos de violencio

contro lo mujer, en ese sentido el ortículo 7 de lo Convención ontes referido,

prevé que los Estodos Portes condenon todos los formos de violencio contro

lo mujer y convienen en odoptor, por todos los medios opropiodos y sin

dilociones, políticos orientodos o prevenir, soncionor y errodicor dicho

violencio y en llevor o cobo lo siguiente:

o. Abstenerse de cuolquier occión o próctico de violencio contro lo
mujer y velor por que los outoridodes, sus funcionorios, personol y
ogentes e instiiuciones se comporten de conformidod con esia
obligoción;
b. Actuor con lo debido diligencio poro preve
soncioncr lo violencio contro lo mujer;
c. lncluir en su legisloción interno normos pe
odministrotivos, osí como los de otro noturclezo que

nir, inve.stigor

noles, civil
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poro prevenir, soncionor y errodicor lo violencio contro lo mujer y
odoptor los medidos cdministrotivos opropicdos que seon del coso;

tl
e. Tomor todos los medidos opropiodos, incluyendo medidos de tipo
legislotivo, poro modificor o obolir leyes y Reglomentos vigentes, o
pCIro modificor prócticos jurídicos o consuetudinorios que respolden lo
persistencio o lo toleronciq de lo violencio contro lo mujer;
f. Estoblecer procedimientos legoles justos y eficoces poro lo mujer
que hoyo sido sometido o violencio, que incluyon, entre otros,
medidos de protección, un juicio oporfuno y el occeso efectivo o loles
procedimientos;
g. Estoblecer los meconismos judicioles y odministrotivos necesorios
poro oseguror que lo mujer objelo de violencio iengo occeso efectivo
o resorcimiento, reporoción del doño u otros medios de
compensoción justos y eficoces, y

h. Adoptor los disposiciones legislotivos o de otro índole que seon
necesorios poro hocer efectivo esto Convención.

Vll. CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS POLITICOS DE LA MUJER. Los

ortículos l, ll y lll, de lo Convención Sobre los Derechos Políticos de lo Mujer,

disponen textuolmente, lo siguiente:

t...1
Artículo I

Los mujeres tendrón derecho o votor en todos los elecciones en
iguoldod de condiciones con los hombres, sin discriminoción
olouno.

Arlículo ll

Los mujeres serón elegibles poro todos los orgonismos públicos
electivos estoblecidos por lo legisloción nocionol, en
condiciones de, iquoldod con los hombres. sin discriminoción
olguno.

Artículo lll

Los mujeres tendrón o ocupor corgos públicos y o ejercer todos
los funciones públicos estoblecidos por lo legisloción nocionol,
en iguoldod de condiciones con los hombres. sin
discriminoción olquno.
I]

rs es propro
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vu. co¡rveruc¡óru soBRE LA ¡r¡nnr¡¡Rcrón DE ToDAs LAs FoRMAs DE

DlscRlMlNnclóru coNTRA LA MUJER (CEDAW). El crtícuto 2, de to

convención sobre lo eliminoción de todos los formos de discriminoción

contro lo mujer, estoblece lo obligoción de odoptor medidos odecuodos,

yo seon legisloiivos o de otro corócter, con los sonciones correspondientes,

referentes o cuolquier iipo de violencio que se cometo en conlro de los

mujeres. Dispone odemós que se deben lomor los medidos opropiodos poro

eliminor lo discriminoción contro lo mujer, procticodo por cuolquier persono

u orgonizoción, osí como lo obligcción de cbstenerse o incurrir en octos o

prócticos de discriminoción contro lo mujer.

En ese mismo sentido, señolo el ortículo 3, de lo convencíon en cito que los

estodos porte, iomoron en todos los esferos, y en porticulor en los esferos

político, sociol, económico y culturql, todos los medidos opropiodos, incluso

de corócter legislotivo, poro oseguror el desorrollo y odelonto de Io mujer,

con el objeto de gorontizorle el ejercicio y goce de los derechos humonos

en iguoldod de condiciones que el vorón.

Aunodo o lo onterior, el ortículo 7, inciso o) de lo convención sobre lo

eliminoción de todos los formos de discriminoción contro lo mujer, sostiene

que los Estodos porte, tomorón los medidos opropiodos poro eliminor lo

discriminoción de lo mujer en lo vido político y publico del pis, osí mismo

estoblece que de monero porticulor, gorontizorón o los mujeres en iguol dod

con los hombres, el derecho o votor en todos los elecciones y referéndum

públicos y ser elegíbles poro iodos los orgonismos cuyos miembros seon

objeto de elecciones públicos.

IX. LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIM¡NAR tA DISCRIMINACIó¡.I. Tos ortícu|os

1, 2, 3, pórrofo primero, 4 y 5, de lo Ley Federol poro Prevenir y Eliminor lo

Discriminoción, estoblecen que los disposiciones de êsto Ley son de orden

público y de interés sociol. El objeto de lo mismo es prevenir y eliminor todos

los formos de discriminoción que se ejezon contro cuolquier persono en los

términos del ortículo I de lo Consiitución Polílico de los Estodos Uni

Mexiconos, osí como promover lo iguoldod de oportunidodes.y- de tro a)
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Corresponde ol Estodo promover los condiciones poro que lo libertod y lo

iguoldcd de los personos seon reoles y efectivos. Los poderes públicos

federoles deberón elimincr todos oquellos obstóculos que limiten en los

hechos su ejercicio e impidon el pleno desorrollo de los personos, osí como

su efeclivo pcrticipoción en lo vido políticq, económicq, culturol y sociol del

poís y promoverón, gorontizorón e impulsorón lo porticipoción de los

ouloridodes de los demós órdenes de Gobierno y de los personos

porticulores en lo eliminoción de dichos obstóculos.

Codo uno de los poderes públicos federoles odoptoró los medídos que

estén o su olconce, ionto por seporodo como coordinodomente, de

conformidod con lo disponibilidod de recursos que se hoyo determincdo

poro tol fin en el Presupuesto de Egresos de lo Federoción del ejercicio

correspondiente, poro que todo persono goce, sin discriminoción olguno,

de todos los derechos y libertodes consogrodos en lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, en los leyes y en los trotodos

internocionoles de los que el Estodo Mexicono seo porte. Quedo prohibido

lodo próctico discriminotorio que tengo por objeto o efecto impedir o

onulor el reconocimiento o ejercicio de los derechos y lo iguoldod reol de

oportunidodes en términos del ortículo I Constitucionol.

No se considerorón discriminotorios los occiones ofirmotivos que tengon por

efecto promover lo iguoldod reol de oportunidodes de los personos o

grupos. Tompoco seró juzgodo como discriminotorio lo distinción bosodo en

criterios rozonobles, proporcionoles y objetivos cuyo finolidod no seo el

menoscobo de derechos.

X. PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVITES Y POLíTICOS. DC

conformidod con lo que estoblece el ortículo 2, numeroles I y 2, del Pocto

lnternocionol de Derechos Civiles y Políticos, disponen lo siguiente:

t...1
l. Codo uno de los Estodos Portes en el presente Pocto se
compromete o respetor y o gorontizor o todos los individuos que
se cuentren en su territorio y estén sujetos o su jurisdicclón los
d chos reconocidos en el presente Pocto, sin distinción

guno de rozo, color, sexo, idiomo, religión, opinión político o
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de otro índole, origen nocionol o sociol, posición económico,
nocimiento o cuolquier olro condición sociol.

2. Codo Estodo Porte se compromete o odopior, con orreglo o
sus procedimientos constitucionoles y o los disposiciones del
presente Pocto, los medidos oporiunos pqro diclor los
disposiciones legislotivos o de otro corócter que fueren
necesorios poro hocer efeclivos los derechos reconocidos en el
presente Pocto y que no esiuviesen yo gorontizodos por
disposiciones legislotivos o de otro corócter.
t..l

XI. CONVENCIóN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. EI OrtíCUIO I dE

lo Convención Americono sobre Derechos Humonos, dispone que es

obligoción de los Estodos Portes respeicr los derechos y libertodes

reconocidos en ello y o gorontizor su libre y pleno ejercicio o todo persono

que esté sujeto c su jurisdicción, sin discriminoción olguno por motivos de

reza, color, sexo, idiomo, religión, opiniones políticos o de cuolquier otrc

índole, origen nocionol o sociol, posición económico, nocimiento o

cuolquier otrc condición sociol. Poro los efectos de esto Convención,

persono es todo ser humono; lo cuol se encuentro relocionodo con el

numerol 35 de lo Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos,

dispone que son derechos de lo ciudodonío, poder ser volodos en

condiciones de iguoldod poro todos los corgos de elección populor.

Xll. LEY GENERAL DE PARTIDOS POLíTICOS. El ortículo 3, de lo Ley Generol de

Porlidos Políticos, esloblece que los instiiutos políticos son entidodes de

interés público, que tienen como fin promover lo porticipoción del pueblo

en lo vido democrótico, contribuir o lo integroción de los órgonos de

represenloción político y, como orgonizociones de ciudodonos, hocer

posible el occeso de éstos ol ejercicio del poder público. Así mismo el

numerol 3, del ortículo y Ley citodc, dispone que los porTidos políticos

promoverón los volores cívicos y lo culturo democrótico, lo iguoldod

sustontivo entre niños, niños y odolescentes, y qoronlizqrón lo porlicipoción

pqrilorio en lo integroción de sus órgonos, qsí como en lo postulqción de

condidqlurqs.

Por otro porte, el ordinol 25, inciso r), de lo Ley citodo en el pórrofo onterior,

sostiene que son obligociones de los portidos políticos, gorontizor lo poridod
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entre los géneros en condidoturos o legislodores locoles, y en su coso,

federoles.

Asimismo, el ortículo 43, numerol l, inciso d), numerol 3, y 44, numerol l,
inciso), frocción ll, de lo Ley Generol de Portidos Políticos, esfoblece que

entre los órgonos internos de los portidos políticos deberón contemplorse,

entre otros, un órgono de decisión colegiodo, democróiicomente

integrodo, responsoble de lo orgonizoción de los procesos poro lo

integroción de los órgonos internos del pcrtido político y pCIro lo selección

de condidotos o corgos de elección populor; estondo o corgo de éste, los

procedimientos internos poro lo integroción de los órgonos internos de los

portidos políiicos y poro lo postuloción de condidotos o corgos de elección

populor, gorontizondo lo imporciolidod, iguoldod, equidod, tronsporencio,

poridod y legolidod de los etopos del proceso.

Xlll. LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. De

conformidod con lo estoblecido en el ortículo ó, numerol2, de lo Ley Generol

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, los Orgonismos Públicos

Locoles, los portidos políticos, personos precondidotos y condidotos,

deberón gorontizor el principio de poridod de género en el ejercicio de los

derechos políticos y electoroles, osí como el respeto o los derechos humonos

de los mujeres.

De iguol monero, dispone el ortículo 7 de lo ley en cito que es derecho de

los Ciudodonos y obligoción poro los poriidos políticos lo iguoldod de

oportunidodes y lo poridod entre hombres y mujeres porCI tener occeso o

corgos de elección populor.

Por su porte el ortículo 2ó, numerol 2, de lo ley Generol de lnstituciones y

mientos Electoroles, estoblece que en el registro de los condidoturos

ol s corgos de presidente o presidento, olcolde o olcoldeso, concejolíos,

giduríos y sindicoturos de los Ayuntomientos, los portidos políticos deberón

goronfizor el principio de poridod de género

En es sentido, el ortículo 104, numerol l, inciso d), de lo ley multicitodo,

ES ece que corresponde o los Orgonismos Públicos Locoles, entre otros,

tMPEpAc/cEE/oBB/2023 euE pRESENÌA La s¡cnstenl¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAT ELEcToRAL DEL tNsTtTUTo

MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRALEs v plnnclplctóN ctuDADANA euE EMANA o¡ L¡ comrslóN EJEcuTtvA pERMANENIE DE

onct¡llznc¡ót¡ y pARTrDos ¡oúr¡cos, MEDTANTE Et cuAt sE REQUIERE Ar pARTtDo ¡oúnco LocAt 'REDES soctAtEs
PRocREstsTAs MoREtos"r. pARA EL EFEcTo DE euE AJUSTE sus DocuMENTos sÁstcos, eH n¡nclóH coN Et cuMpLtM¡ENTo DE tA
PARIDAD SUSTANTIVA.

Página 20 de 52



a

Impepac
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALhslùrblftnhot
ù Pmcasoû ¡¡ei10nlet
y Prillrlpdón Clt.dr&ü AC U E RDO |MPE PAC / CÊÊ, / 088 / 2023

Desorrollor y ejecutcr los progromos de educoción cívico en lo entidod que

correspondo, de poridod de género y el respeto de los derechos humonos

de los mujeres en el ómbito político y electorol.

Por otro porte el numerol 207, de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, estoblece que EL proceso eleciorol es el

conjunto de octos ordenodos por lo Constitución y esto Ley, reolizodos por

los outoridodes electoroles, Ios portidos políticos, así como lo ciudodonío,

que tiene por objeto lo renovoción periódico de quienes iniegron los

Poderes Legislotivo y Ejecutivo tonto federol como de los entidodes

federotivos, de quienes integron los oyuntomientos en los estodos de lo

Repúblico y los Alcoldíos en lo Ciudod de México. En lo elección e

integroción de los Ayuntomientos y Alcoldíos existiró lo poridod de género

tonto verticol como horizontol.

Así mismo el ortículo 232, numeroles 1 y 3, 233, y 234, de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electorcles, sostienen que corresponde o los

portidos políticos el derecho de solicitor el regislro de condidolos o corgos

de elección populor, y que los porlidos políticos promoverón y gorontizorón

lo poridod entre los géneros en lo postuloción de condidoiuros o los corgos

de elección populor poro lo integroción del Congreso de lo Unión, los

Congresos de los Entidodes Federotivos, los plonillos de Ayunlomientos y de

los Alcoldíos, por lo que de lo totolidod de solicitudes de regislro, tonto de

los condidoturos o dipuiociones locoles, osí como o los plonillos o

Ayuntomientos que presenten los portidos políiicos o los cooliciones onte el

orgonismo público locol, según correspondo, deberón integrorse

solvoguordondo lo poridod entre los géneros mondotodo en lo

Constitución. Ademós de que los listos de representoción proporcionol se

integrorón por fórmulos de condidotos y condidotos compuestos codo uno

por uno persono propietorio y uno suplente del mismo género, y se

olternorón los fórmulos de distinto género poro gorontizor el principio de

poridod, hosto ogotor codo listo.

De los preceptos legoles citodos, se desprende que irotóndose de co

de elección populcr, lo Constitución Político de los Està'dos ' n id
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Mexiconos y los leyes secundorios, estoblecen que debe tronsitorse o un

sistemo de poridod de género en el occeso y registro de condidoiuros o

corgos de elección populor, que gorontice el ejercicio poritorio del poder

público entre mujeres y hombres. Derivodo de ello, este órgono comiciol,

considero que los pcrtidos políticos en el ómbito de sus oiribuciones tienen

lo obligoción Constitucionol de gorontizor el principio de poridod de género

y el respeto de los derechos humonos de los mujeres en el ómbito político y

electorol.

XfV. Por su pcrte, los ortículos 25, numeroll, incisos r), s) y w) y 37, numerol l,
incisos o), e) y f), de lo Ley Generol de Portidos Políticos, prevén lo siguiente:

t..l
Artículo 25.

l. Son obligociones de los portidos políticos:
tl
r) Gorontizor lo poridod entre los géneros en
condidoturos o legislodores federoles y locoles;
t...1
s) Gorontizor en iguoldod de condiciones lo
porticipoción de mujeres y hombres en sus órgonos
internos de dirección y espccios de tomo de
decisiones;
t...1
w) Gorontizor lo no discriminoción por rozón de
género en lo progromoción y distribución de
tiempos del Estodo;
t...1
Arlículo 37.
l. Lo decloroción de principios contendró, por lo
menos:

o) Lo obligoción de observor lo Constitución y de
respetor los leyes e instituciones que de ello
emonen;
I]
e) Lo obligoción de promover lo porticipoción
político en iguoldod de oportunidodes y equidod
entre mujeres y hombres;
t..l
f) L obligoción de promover, proteger y respetor

rechos políticos y electoroles de los mujeres,
stoblecidos en lo Constitución Federol y en los

ACUERDO Ac/cEE/oBB/2023 euE pRESENTA ra sgcnelanía EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESIATAT ELECToRAL DEL rNsTtTuTo

MORETENSE E pRocEsos EtEcToRAtEs v p¡nnclr¡ctóN C|UDADANA euE EMANA or n com¡sróN EJEcuItvA pERMANENTE DE

onca¡rzacrót¡ y pARTrDos poúlcos, MEDTANTE Et cuAt sE REeUIERE At pARnDo poúnco LocAL "REDES soctAtEs
pRocREsrsrAs MoREros"r, pARA Et EtEcTo DE euE AJUSTE sus DocuMENTos gÁs¡cos, ¡H n¡nclón coN EL cuMpuMtENTo DE LA

PARIDAD SUSTANTIVA.

Página 22 de52



I

rPi-p4
ê Pmesr Eþctonles I
y Prdld@óô clrdldôm /

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO rM P EPAC / CEE / 088 / 2023

trotodos internocionoles firmodos y rotificodos por
México, y
t...1

XV. No poso desopercibido poro este órgono comiciol, que conforme o lo

que prevé el oriículo34, pórrofos 1 V 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

los osuntos internos de los portidos políticos, comprenden el coniunlo de

oclos v procedimienlos relolivos o su oroonizoción v funcionomiento con

bose en los disposiciones previstos en lo Constitución, en lo citodo ley, osí

como en su respectivo Estotuto y reglomentos que oprueben sus órgonos de

dirección; por ende, se son osuntos internos los temos siguientes:

o) Lo elqboroción y modificoción de sus documentos bósicos. los cuoles en
ningún coso se podrón hocer uno vez iniciodo el proceso electorol.
b) Lo determinoción de los requisitos y meconismos poro lo libre y voluntorio
ofilioción de los ciudodonos o éstos;
c) Lo elección de los iniegrontes de sus órgonos internos;
d) Los procedimientos y requisitos porq lo selección de sus precondidolos y
condidoios o corgos de elección populor;
e) Los procesos deliberotivos poro lo definición de sus estrolegios políticos
y electoroles y, en generol, poro lo tomo de decisiones por sus órgonos
internos y de los orgonismos que ogrupen o sus miliiontes, y
f) Lo emisión de los reglomentos internos y ocuerdos de corócier generol
que se requieron poro el cumplimiento de sus documentos bósicos;

El énfosis es propio.

Derivodo de lo onierior, tomondo en consideroción lo previslo por el ortículo

34, pórrofo 2, inciso o), de lo Ley Generol de Portidos Políticos. los portidos

políticos en su libre outodeterminoción tienen, lo focullod de llevor o cobo

los occiones conducentes, poro lo modificoción de sus documentos bósico,

los cuoles no podrón llevorse o cobo uno vez iniciodo el proceso eleciorol

locol ordinorio 2023-2024.

Bojo lo perspectivo onTerior, conforme o lo que estoblece el numerol ló0,

pórrofo primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, el proceso eleciorol locol ordinorio 2023-

inicioró en el mes de Septiembre de lo presente onuolidod, por tonto
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puede odvertir que o lo emisión del presente ocuerdo, no ho dodo inició el

proceso electorol en lc Entidod.

Estoblecido lo onterior, el ortículo oclovo, numercl l, de los Lineomientos

poro llevor o cobo lo revisión de Documentos Bósicos, Reglomentos lniernos

de los Portidos Políticos, registro de integrontes de órgonos directivos y

combio de domicilio, osí como, respecto ol registro y ocreditoción de

representcntes de los Portidos Políticos y Condidotos lndependientes, que

señolo que: "lo modificqción de los documenfos bósicos en ningún coso se

procederó hqcer uncl- vez iniciodo el proceso elecforol".

En ese sentido, en el ortículo noveno de los Lineomientos poro llevor o cobo

lo revisión de Documentos Bósicos, Reglomentos lnternos de los Portidos

Políticos, registro de integronies de órgonos directivos y combio de domicilio,

osí como, respecto ol registro y ocreditoción de representontes de los

Pcrtidos Políticos y Condidotos lndependientes, prevén que poro verificor el

cumplimiento del procedimiento estotutorio y onolizor lo procedencio

constitucionol y legol de los modificociones presenlodos por los portidos

polílicos locoles. lo Secrelqrío Eieculivo remiliró o lq Dirección Eieculivo de

Orqonizoción v Porlidos Políticos, el escrito y sus onexos poro que esto lleve

o cobo el proceso correspondiente.

En consecuencio, como se podró odvertir con bose en los ortículos octovo

y noveno de los Lineomientos poro llevor o cobo lo revisión de Documentos

Bósicos, Reglomentos lnternos de los Portidos Políticos, registro de integronies

de órgonos direciivos y combio de domicilio, osí como, respecto ol registro

y ocreditoción de representontes de los Portidos Políticos y Condidoios

lndependientes, este órgono comiciol, tiene lo otribución de onolizor los

ocumentos bósicos de los portidos políticos, lo que resulto coincidente con

lo determinodo en el oriículo 25, pírrofo l, inciso l), de lo Ley Generol de

Pcrtidos Políticos, y dodo que no ho iniciodo el proceso electorol locol

ordi rio 2023-2024, este órgono comiciol, cuento con lo otribución de

uerrr o los portidos políticos locoles que reolicen los ojusies

PARIDAD SUSTANTIVA.
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correspondiente o sus documentos bósicos en reloción con el cumplimiento

de lo poridod sustontivo.

Sin emborgo, dodo que esfe órgono comiciol, se odvierte previomente que

cuento con otribuciones poro onolizor los documenlos bósicos de los

portidos políticos locoles, en oros de solvoguordor los principios de certezo y

legolidod que rigen lo moterio electorol, es que, otendiendo o lo proximidod

de que dé inicio el proceso electorol locol ordinorio 2023-2024, y con el

objeto de gorontizor el principio de pcridod sustontivo en lo posiuloción de

los ccndidoturos que hobrón de renovorse en los elección de Gubernoturo,

Diputodos Locoles e integrontes de los Ayuniomientos, es que se emite el

presente ocuerdo.

XVl. De conformidod con lo que dispone el numerol ortículo noveno de los

Lineomientos poro llevor o cobo lo revisión de Documentos Bósicos,

Reglomentos lnternos de los Portidos Políticos, registro de integrontes de

órgonos directivos y combio de domicilio, csí como, respecto ol registro y

ocrediloción de represenlontes de los Portidos Políticos y Condidotos

lndependientes, y con bose en el dictomen efectuodo por lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, en reloción con lo siguienie:

,/ Por cuonto o los "ESTATUTOS", se onclizoron los meconismos y

procedimientos que permiiirón gorontizor lo poridod sustontivo en lo

postuloción, osimismo lo publicidod y todos los etopos del proceso de

selección interno, señolondo órgonos responsobles del proceso de

selección inlerno, fechos de inicio y conclusión de los etopos, fechos

límítes poro que los órgonos portidistos emiton sus resoluciones,

relccionodos con el proceso de selección de condidoturos, osícomo

los fechos de publicidod, medidos de modificoción y plozos por

imposición de los medios de impugnoción

'.t" .
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./ Respeclo de lo "DECIARACIóN DE PRINC|P|OS", se onolizó el temo de

promover y respetor el principio de poridod sustontivo, tonto en

corgos portidistos como en condidoturos.

,/ En reloción con el "PROGRAMA DE ACCIÓN", se cnolizoron los

medidos poro promover lo porlicipoción político de los militontes y

estoblecer en los meconismos de promoción y occeso de los mujeres

o lo octividod político del portido en estudio, osí como su postuloción

o los condidoturos.

En ese sentido, con bose en el onólisis efeciuodo por porte de lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, en reloción con los

documentos bósicos, del PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS,

que sostiene lo siguiente:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oBB/2o23 euE FRESENTA u srcnHenh EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DEt tNsTtfuro
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PARCIALMENTE.

Los Estotulos, estoblecen
como objeto gorontizor lo
iguoldod sustontivo de
mujeres y hombres en su
vido interno, en lo
integroción de sus

órgonos, en lo posluloción
de condidoturos de
elección populor, del
mismo modo estoblece el
órgono responsoble de
dicho proceso de
selección. Sin emborgo,
no esloblece los
meconismos y
procedimientos que
permitirón gorontizor lo
poridod sustonlivo en
dicho proceso de
selección, no se estoblece
el medio de publicidod de
los elopos del mismo
proceso de selección. No
se estoblece fecho de
inicio y conclusión de los
eïopos del proceso de
selección, tompoco se
esloble los plozos poro lo
imposición de los medios
de impugnoción. No
esÌoblece de monero

Esloblecen
lo siquiente:

Asumimos
lo
obligoción
yel
compromis
ode
promover lo
porticipoci
ón polífico
en liberfod,
iguoldod
de
oportunido
des e
iguoldod
entre
mujeres y
hombres.

Desde el
interior de
nuestro
orgonizoció
n porlidisto,
impulsorem
os lo
democroci
o poritorio,
lo iguoldod
sustontivo

Esloblecen lo
siquienle:

No conlemplo
medidos poro
promover lo
porlicipoción
político de los
rnilitontes y
estoblecer
meconismos de
promoción y
Õcceso de los
mujeres o lo
octividod
polílico del
porfido, osí
ÖÕmo su
postuloción o los
condidoiuros.

Esloblecen lo siquiente:

Arlículo 5. RSP MORELOS
tendró como objeto:

7. Gorontizor lo iguoldod
sustonlivo de mujeres y
hombres en su vido
interno. en lo integ,roción
de sus órgonos. en lo
posluloción de
condidoturqs de
elección populor. y en el
ejercicio de corgos y
funciones públicos c¡

lrovés de occiones
ofirmotivos que
oseguren el occeso,
inclusión y disfrute
iguolilorio de recursos,
oporlunidodes de
competencio y liderozgo
en los decisiones;

Artículo 30. El Comité de
Dirección Estotol lendró
los otribuciones
siguientes:

REDES

SOCIALE
s

PROGRE
stsTAs

DE

MORELO
s

/
,/
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específico lo iniciolivo 3
de 3 coniro lo vÌolencio de
género.

Por cuonlo ol progromo
de occión, no conTemplo
medidos poro promover lo
porticipoción político de
los mililontes y estoblecer
meconismos de
promoción y occeso de
los mujeres o lo octividod
político del porlido, csí
como su posluloción o los
condidoTuros.

Lo decloroción de
principios, estoblece lo
obligoción de promover,
proleger y respeior el
principio de poridod
sustonlivo, tcnto en corgos
portidislos como en
condidoiuros.

r,

entre
mujeres y
hombres,
los
occiones
ofirmolivos
poro Io
poridod en
nuestros
órgonos de
dirección, y
en Io
postuloción
o los corgos
de elección
populor, y
los medidos
poro evitor
lo
discriminoci
ón, eì ocoso
y el obuso
hocio los
mujeres.

En RSPM

esTomos
conscientes
que la
ogendo en
molerio de
género
iiene
olgunos
ovonces,
pero
tombién
muchos
pendientes.
Hoy uno
deudo
polílico y
sociol con
los mujeres
en nueslro
eslodo. Se
debe
olender los
cousos de
lo violencio
de género
en todos sus

dimensione
s y buscor
errodicorlos
e impulsor
políticos
públicos
que
oliendon
los rezogos
socloles y
esTructurole
s que
obsloculizo
nlo

10. Gorontizor que el
finonciomiento público
destinodo poro lo
copocitoción,
promoción y desorrollo
del liderozgo político de
los mujeres propicie
efectivomenle lo
copocitoción político y
el desorrollo de
liderozgos femeninos de
militonles,
precondidolos,
condidolos y mujeres
elecios, osí como lo
creoción o
forfolecimiento de
meconismos poro
prevenir, olender,
soncionor y errodicor lo
violencio polílico confro
lcs mujeres en rozón de
género.

I l. Goroniizor o los
mujeres que conliendon
postulodos por el portido
en los compoños
políticos, iguoldod de
oportunidodes en el
occeso o prerrogotivos,
incluyendo el
finonciomiento público y
privodo poro lo
obtención delvoto;

Artículo 42. Lo
Coordinoción Estotol de
Redes de Mujeres
Progresistos es lo
insfoncio portidisfo
responsoble de onolizor,
proponer y generor
occiones porc lo
promoción o lo
porticipoción político,
económico, sociol y
cullurol de los mujeres en
el interior del portido y en
lo sociedod mexicono;
osí como observor y
evoluor el desempeño
de los órgonos portidistos
e inslituciones públicos
en lo defenso de los
mujeres poro prevenir y
errodicor los violencios
por rozón de género.

Arlículo 32. Lo persono
titulor de lo Presidencio
del Comité de Dirección
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iguoldod
sustontivo
de mujeres
y hombres.

Por ello,
osumimos
lo
obligoción
de
promover,
proleger y
respetor los
derechos
humonos
de los
mujeres,
reconocido
senlo
Constitució
n Político de
los Estodos
Unidos
Mexicqnos
y en los
trofodos
internocion
oles
firmodos y
rotificodos
por el
Eslodo
mexicono,
Uno de
nuesiros
compromis

regisTror
condidotur
os de
generodore
sde
violencio
fomilior y/o
doméstico;
personos
soncionodo
so
condenod
os de
deliios
sexuoles, ni
de
deudores
de pensión
olimenficio.

Ser
progresisto
implico
convertirse
en ogentes
de combio
poro
consolidor
lo

os es no

Estotol tendró los
siguientes otribuciones:

I4. Verificor, previo c lo
soliciiud de regislro de
condidoluros, en el
Regisiro Eslotol de
Personos Soncionodos
en Moterio de Violencio
Político Contro lcs
Mujeres en Rozón de
Género que los personos
condidotos no se
encuentren condenodos
por delito de violencio
polílico contro los
mujeres en rozón de
género o que tengon
desvirluodo el requisilo
de elegibilidod
consislenÌe en lener un
modo honeslo de vivir;

Artículo 48. Lo Comisión
Estotol de Procesos
lnternos, en
coordinoción con lo
Presidencio del Consejo
Eslotol, seró lo
responsoble de
delerminor el método y
modolidod de elección
de condidoluros o
puestos de elección
populcr, emilir lo
convocolorio, los
procedimientos y los
requisitos de elegibilidod
de ocuerdo o lo
ConsTiiución Político de
los Eslodos Unidos
Mexiconos, lo
Constitución Políticq del
Estodo Libre y Soberono
de Morelos; los leyes
electoroles que de ellos
emonon y lo
normolividod interno;
gorontizondo el principio
de poridod de género.

Artículo 49. Lo Comisión
EsTotol de Procesos
lnternos es el órgono
colegiodo responsoble
de lo orgonizoción de los
procesos inlernos poro lo
integroción de los
órgonos del poriido,
elección de dirigentes y
lo selección de
condidoluros o puesios
de elección populor.
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lronsformoc
ión con uno
dirección
democroliz
odoro,
con bose
en los
principios
de liberlod,
iguoldod y
solìdoridod;
con uno
visión
progmótico
r¡ Àa
/ vv

vonguordio
sociol en los
ogendos,
que buscon
combolir el
deterioro
ombienlol,
luchor por
lo iguoldod
sustonlivo
entre
mujeres y
hombres, y
osumir lo
irrupción
lecnológic
o como
uno
oportunido
d pcro
mejoror lo
vido
cotidiono
de los
personos.

Lo iguoldod
sustontivo
es el
principio
universol
que
estoblece
que mujeres
y hombres
son iguoles
onie lo ley;
es decir,
que todos
los
personos,
sin
disfinción
olguno,
tienen los
mismos
derechos
frente ol
Estodo, los
inslituciones
oolíTicos y lo

ArTículo 51. Lo Comisión
EsloÌol de Procesos
lnternos tendró los
of ribuciones siguienles:

l. EmiTir lo
convocotorio
poro lo elección
de sus órgonos
inlernos y lo
selección de
condidoluros o
puestos de
elección
populor.

2. Determinor, en
coordinoción
con lo
Presidencio de
Consejo Estolol,
el método y
modolidod de
selección de
condidoluros o
puesTos de
elección
populor o nivel
esiotol, distritol y
municipol

3. Orgonizor,
supervisor, vigilor
y colificor los
procesos de
selección de
condidoturos o
puestos de
elección
populor. de
ocuerdo ol
método que se
delermine;

4. Reolizor y volidor
el registro de
precondidoTuros
o pueslos de
elección
populor o fin de
que cumplon
con los requisitos
de elegibilidod
estoblecidos en
los leyes y
normotividod
interno;
Gorontizor el
cumplimienlo
del principio de
equidod de
género verticoJ,
horizontol y
ironsversol en lo
posluloción de
condidoturos o
pueslos de
elección
populor estotol y
municipol;

ACUERDO IMPEPAC/CEE/088/2023 QUE PRESENIA tA SEC EJECUTIVA AI. CONSEJO ESÏATAI ELECTORAL DET IN

MoREtENsE DE pRocEsos ELECToRALES y ranr¡ctp¡clóN C|UDADANA euE EMANA oe u colvusróN EJEcurvA pERMANENTE DE

onea¡¡rzacróH y pARTrDos políncos. MEDTANTE Et cuAL sE REQUTERE Ar pARTrDo ¡olírrco LocAr "REDES socrArEs
pRocREstsTAs MoRELos't, pARA Et EFEcTo DE euE AJUSTE sus DocuMENTos sÁstcos, rH nrnclóH coN Et cuMpLtMtENIo DE rA
PAR¡DAD SUSTANTIVA.
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sociedod
en su

conjunto.

En Redes
Socioles
Progresistos
Morelos nos
osumimos
como un
portido que
defenderó
lo iguoldod
sustontivo.
Lo horemos
con el
objetivo de
corregir los
desiguoldo
des que los
mujeres
podecen
por rozones
de género,
v
empezore
mos por
gorontizor
los mismos
oportunido
des o los
mujeres en
los
diferentes
órgonos
directivos y
de
represenlo
ción de
nuestro
portido, o
efeclo de
oumenfor
los
liderozgos y
lo
pcrticipoci
ón político
de los
mujeres.

5. Goronfizor lo
imporciolidod,
iguoldod,
equidod,
tronsporencio,
poridod y
legolidod en
fodos los etopos
del proceso;

6. Emitir los
constoncios de
volidez de los
condidoluros o
puestos de
elección
populor; y

7. Los demós que
delermine lo
normolividod
interno.

Lo Comisión Estotol de
Procesos lnternos se
reuniró en sesión
ordinorio o en sesión
extroordinorio cuondo se
estime conveniente. Lo
Presidencio seró lo
responsoble de
convoco,r o los sesiones
ordinorios con 5 díos de
onticipoclón, y o los
sesiones extroordinorios
con ol menos 48 horos
previos q lo reunión.
Tombién podró ser
convocodo, en su coso,
por los dos Secretoríos de
lo Comisión Estotol de
Procesos lnlernos o lo
persono titr.llor de
Consejo de Dirección
Esiotol con ol menos 24
horos de onlicipoción.
Duronte los procesos
electoroles, lo reuniones
exlroordinorios se
convocorón con 24
horos de onficlpoción. En
los cosos de fechos de
término esloblecidos por
los quforidodes
elecloroles
odministrotivos o
jurisdiccionoles los
convocotorios o sesiones
exlroordinorios
inmediofos.

Arlículo 55. Lo Red Estolol
de Mujeres Progresislos,
en coordinoción con los
Presidencios de los
Comisiones Ejecutivos
Municipoles, serón los
órgonos focullodos po'ro
implementor los

seron

/
ACUERDO rMpEpAC/CEE/088/2023 QUE PRESENIA tA EJECUT¡VA AL CONSEJO ESTATAL EIECTORAT DEt INSTITUÎO
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-4

meconismos que
goronlicen el liderozgo
político de los mujeres ol
interior del porlido.

Artículo 5ó. Poro efectos
de lo señolodo en el
ortículo onterior, lo Red
EsloÌol de Mujeres
Progresistos, tendrón los
siguienf es focultodes:

l. Promover los derechos
políticos y electoroles de
los mujeres, lo no
discriminoción y lo
porticipoción porilorio
en lo postulcción de
condidoiuros;

REGLAMENTO DE

ELECCIONES DEL

PARTIDO POLÍTICO
LOCAL REDES SOCIALES
PROGRESISTAS MORELOS

Artículo 5. Lo Comisión
Eslotol de Procesos
lnternos, es el órgono
colegiodo responsoble
de lo orgonizoción de los
procesos inlernos poro lo
integroción de los
órgonos del porTido,
elección de dirigentes y
lo selección de
condidoturos o puestos
de elección populor.

Arlículo 10. Lo Comisión
Esiotol de Procesos
lnlernos, en
coordinoción con lo
Presidenciq Eslqlol del
Comilé de Dirección
Eslolol, seró lo
responsoble de
deÌerminor el mélodo y
modolidod de elección
de condidoturos q
puestos de elección
populor, emitir lo
convocotorio, los
procedimientos y los
requisifos de elegibilidod
de ocuerdo q lo
Constitución Político de
los Estodos Unidos
Mexiconos, los
Constiluciones Políticos
del Eslodo de Morelos y
lo normotividod interno;
osí como gorontizor el
princioio de poridod de
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género verlicol.
horizonlol y lronsversol.

REGLAMENTO DE ÉTICA Y

JUSTICIA PARTIDARIA DE
REDES SOCIALES
PROGRESISTAS MORELOS

ArTículo ì0. Los medios
de impugnoción
previstos en el EstoÌuto
son el procedimienlo de
quejo, el recurso de
reclomoción, osí como el
recurso de
inconformidod.

El procedimiento de
quejo podró ser
promovido por los
ofiliodos, o iniciodo de
oficio, y procederó en
conlro de cuolquier
mililonie o precondidoto
por lo presunlo violoción
o eslos Estotulos, o los
Reglomenios,
documentos bósicos y
demós normoiividod del
Portido.

El recurso de
reclomoción podró ser
interpuesto por oquellos
mililontes o
precondidotos que se
consìderen ofeclodos
por olgún octo o
resolución de los órgonos
de dirección del portido.

El recurso de
inconformidod, puede
presentorse en contro de
los resultodos y de lo
decloroción de volidez
de los procesos internos
de selección de
condidotos, el cuol
únicomente podré
inierponerse por los '

precondidotos
debidomente
registrodos;;

Los medios de
impugnoción deberón
presentorse por escrito
onle lo Comisión y
deberón ser promovidos
o Ìílulo individuol por lo
porte ofectodo. ïodo
medio de impuqnqción/

1,,,fl
tmpepac I
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deberó contener los
siguientes requisitos:

l. Hocer consfor el
nombre del promovente,
quien deberó compocer
por propio derecho;
ll. Señolor domicilio
en lo sede de lo
Comisión y correo
elecirónico poro recibir
nolificociones y en su
coso, quien en su

nombre los puedo oír y
recibir;;
lll. Señolor, en su

coso, el octo, hecho o
resolución que se
impugno y el órgcno
portidorio responsoble
del mismo;; en el
procedimiento de quejo
deberó señolorse el
nombre del denunciodo
osí como un domicilio
poro poder ser citodo;;
lV. Señolor de
formo expreso y cloro los
hechos en los que funde
su medio de
impugnoción, los
ogrovios que le couso el
octo o resolucìón
impugnodo;; los
disposiciones legoles o
los preceptos normotivos
internos presunlomenTe
violodos;;
Vl. Ofrecer y
oporlor los pruebos
dentro de los mismos
plozos poro lo
inlerposición de los
medios de impugnoción
señolodos en el presente
Código, y
Vll. Hocer constor lo
firmo outógrofo del
promovente.
En todos los cosos, se
deberó ocreditor ser
milifonle o simpotizonte
del Porfido.

Lo interposición de los
medios de impugnoción
no produce efectos
suspensivos de los octos,
resoluciones, ocuerdos
que se reclomen.

Artículo 14. Uno vez
recibido el medîo de
impugnoción lo
Comisión lendró un
plozo de 72 horos poro

l..r
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ocordor lo odmisión y
noÌificor, dentro de los
tres díos hóbiles
siguientes o los portes
implicodos.

Arlículo ,]5. 
Lo Comisión

después de sustoncior el
procedimiento,
dispondró de un término
de hosfo ó0 díos
noturoles poro resolver, o
menos que emito un
ocuerdo en el que
justifique que se requiere
uno plozo odicionol poro
emitir Io resolución.

Artículo 19.
Desohogodos los
pruebos y cerrodo lo
instrucción lo Secretorío
de lo Comisión que
inslruyo el
procedimiento, denlro
de los díos hóbiles, o mós
iordor, deberó eloboror
el proyecio de
resolución. poro que se
incorpore ol orden del
dío de lo siguiente sesión
ordinorio o exÌroordinorio
de lo Comisión.

Arfículo 20. Lo Secretorío
correspondienle, en
cumplimiento o lo
dictodo por lo Comisión.
dirìgiró otento oficio ol
ìitulor del órgono de
dirección y/o de opoyo
o bien o lo instoncio
competente hociéndole
del conocimiento los
hechos que se reclomon
y solicilóndole que, en un
iérmino no moyor o
quince díos noiuroles,
rindo un informe
juslificodo de los mismos,
poro efectos de lo
substoncioción
correspondiente. Si se
troto de un
procedimiento de quejo,
el ocusodo lendró el
mismo plozo poro
comporecer ol
procedimiento o
monifeslor lo que o su
derecho convengo,
presentondo los pruebos
perlinenles.

Artículo 21. Los
nolificociones que se/

Iri
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reolicen dentro del
procedimiento podrón
reolizorse, por |os
siguienle medios:
l. Personolmenfe;;
Il. Por medio
electrónico.
lll. Por Eslrodos.

Artículo 24. Todos los
nolificociones suriirón sus

efecÌos o portir del
momento de su
nolificoción, trolóndose
de los notificociones por
correo elecirónico, estos
surtirón sus efecfos en el
momento de su envió
por porte de lo Comisión.

Artículo 25. Los

resoluciones que
pronuncie lo Comisión en
el ómbito de su

competencio constorón
por escrito y contendrón:
l. Lq fecho, el
nombre, corgo y firmo
de quién lo expide;;
ll. El resumen de los
hechos controverlidos;;
lll. En su coso, el
exomen y voloroción de
los pruebos que resulten
perfinenles;;
lV. Los fundomenTos
normotivos porlidorios;;
V. Los punlos
resoluiivos;; y
Vl. El término poro
su cumplimienio.

Ahoro bien, todo vez que en el estodo de Morelos, hosto el momenlo, no

existen normos legislotivos que regulen lo poridod de género, por cuonto o

los procesos internos de selección de los portidos políticos, y bojo lo premiso

de que lo follo de requlqción no puede ser un obsfóculo poro el

cumÞl¡m¡ento del mondoto const¡tucionol de ooridod de oénero CON IO

finolidod de que los portidos políticos locoles, se encuentren en consononcio

con los port¡dos políticos nocionoles, en elsentido de ojustor sus documentos

bósicos de conformidod con los principios de poridod en su dimensión

sustontivo, poro regulor sus procesos ínternos de selección en los registros d

todos los condidoturos, es que esle Comisión Ejecutivo, considero q S

AcuERDo tmpEpAc/cEc/ogg/2023 eu¡ pRESENTA tl secnErlnít EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAT ELEcToRA[ DEr
MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRAIES v ¡anncrpncróN ctuDADANA euE EMANA or m comrsróN ÊJEculvA pERMANENTE DE

onc¡Nlzaclót¡ y pARTrDos poúncos, MEDTANTE Et cuAt sE REQuTERE Ar pARTrDo poúnco LocAr "REDEs soctArEs
pRocREstsTAs MoRE[os"r, pARA EL ErEcTo DE euE AJUSTE sus DocuMENTos sÁsrcos, rru ne l.lclóru coN EL cuMpumtENTo DE rA
PARIDAD SUSTANTIVA.
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inconcuso que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, reolice los occiones conducenles poro osequror que los

portidos polílicos locqles oiusten sus documenlos bósicos de conformidqd

con los orincioios de oqridod en su dimensión suslonlivo. Þoro reoulor sus

ocesos inlernos de selección .rc rarriclrrrc rla lrr¡l¡rc lrr< r^¡rnr{i¿{¡rl¡rr¡rc

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

l.lr ên

Tonto y mós que, conforme o lo estoblecido en el ortículo 1, pórrofo tercero

Constitucionol, todos los outoridodes, en el ómbito de sus competencios,

tienen lo obliqqción de promover. respelqr. proteqer y qqrqntizqr los

derechos humqnos, de conformidod con los principios de universolidod,

interdependencio, indivisibilidod y proqres¡v¡dod, y en eso tesituro todo vez

que hoy un mondoto constitucionol, que oún y cuondo no existon reglos

procesoles. eslo outoridod electorol, se encuentro consfreñido o gorontizor

el principio irrestricto de los derechos humonos, en esto coso, el temo de

poridod sustontivo, que es un mondoto constitucionol y que odemós

otendiendo ol principio de progresividod no podríomos ir hocio otrós, sino

por el controrio estomos obligodos o velor por el fortolecimiento y

cumplimiento de lo poridod de género, y en el presente ocuerdo estomos

cumpliendo con un mondoto constitucionol y generCIndo los occiones

conducentes desde el lnstÌtuto Morelense poro otender ol multicitodo temo,

como se ho hechos desde el inicio del ondomioje de referencio, con lo

emisión de los ocuerdos siguientes:

ERDo rMpEpAc /cEE/oBB/2023 euc pRESENTA ¡-l s¡cn¡tanía EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTArAr EtEcToRAL DEL tNsTtTUTo

DE pRocEsos ErEcToRArEs v ranncrprclóN ctuDADANA euE EMANA o¡ r.r col*rsróN EJEculrvA pERMANENTE DE

oRor¡rtzncrótt y pARTrDos ¡oúncos, MEDTANTE Et cuAt sE REQUIERE At pARTtDo ¡oÍlco LocAL "REDES soctAtcs
pRoGRÊsrsTAs MoRELos"¡, pARA Er ErEcTo DE euE AJUSTE sus DocuMENTos sÁsrcos. ¡H nrucrót¡ coN EL cuMpuMtÊNTo DE rA
PARIDAD SUSÏANTIVA.

Proceso elecTorol locol
ordinorio 2014-2015.

Proceso electorol locol
ordinorio 2017-2018.

Por el que se opruebo el
criterio poro lo oplicoción
de lo poridod de género en
lo integroción de los
plonillos de condidolos o
presidente municipol y
síndico propietorio y
suplente, respectivomenfe.
Por el que se opruebo
modificoción ol ortículo 32.
último pórrofo, de los
LINEAMIENTOS PARA Et

Número de ocuerdo
emilido por elConsejo

Estolol Electoroldel
IMPEPAC

IMPEPAC/CEE/OOs/20I 5

EPAC/CEE /041/2018

/
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AcuERDo rMpEpAc/cEE/oBg/2023 eut ¡RESEN¡A u srcn¡mnía EJEcunvA Ar coNsEJo EsTAÍAL ELEcToRAL DEr rN

MoRETENSE DE pRocEsos EIEcToRALES y ¡anr¡ctpnctóN C¡UDADANA euE EMANA or m colvr¡sróN EJEculrvA pERMANENTE DE

onolnrzrcrór.¡ y pARTrDos potíncos, MEDTANTE Et cuAt sE REQUTERE Ar pARTrDo rolínco LocAr "REDEs socrArEs
pRocREstsTAs MoRELos"r, pARA Et EFEcÌo DE euE AJUSTE sus DocuMENTos gÁsrcos. ¡¡r n¡uclón coN Et cuMpLrMlENTo DE tA
PAR¡DAD SUSTANTIVA.

Proceso electorol locol
ordinorio 2Ol7-2018.

Proceso electorol locol
ordinorio 2017-2018.

Proceso electorol locol
ordinorio 2020-2021.

1

REGISTRO DE CANDIDATAS
Y CANDIDATOS A CARGOS
DE ELECCIÓN POPULAR
POSTULADOS PARA EL

PROCESO ELECTORAL

LOCAL ORDINARIO 2OI7-
2018, ormonizóndose con lo
previslo por el ortículo 3l
numerol tercero de los
cilodos lineomientos y
orticulo 'ì l, numerol I de lo
ley generol de insiituciones
y procedimientos
electoroles.
Por el que se determino
dejor insubsistente el
ocuerdo
IMPEPAC/CEEIO4I /2018, Y

ojustor los ortículos 3,ì,
pórrofo tercero y 32 último
pórrofo de los lineomientos
poro el registro de
condidotqs y condidolos o
corgos de elección populor
posiulodos poro el proceso
electorol locol ordinorio
201 7 -2018, en cumplimienlo
o lo sentencio dictodo en
outos del recurso de
opeloción
TEEM/RAP /29/2018-2 Y SU

ACUMULADO
TEEM/RAP /30/2018-2.
Por el que se estoblece lo
oplicoción de lo previslo
por el ortículo 278 del
Reglomento de elecciones
del lnstituto Nocionol
Electorol, pqro lo
verificoción del
cumplimiento del principio
de poridod de género poro
el proceso electorøl 2017-
2018, poro los portidos
políticos, coqliciones y
condidoturos comunes.
Por el cuol se opruebon los
LINEAMIENTOS PARA
APLICAR EL PRINCIPIO DE

PARIDAD EN EL REGISTRO DE

CANDIDATURAS PARA EL

PROCESO ELECTORAL
LOCAL ORDINARIO 2O2O-

IMPEPAC/CEE/060/2018

IMPEPAC/CEÊ/079/2018

IMPEPAC/CEE/157 /2020
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Proceso eleciorol locol
ordinorio 2020-2021.

2021, en el que se elegirón
dipulociones locqles ol
congreso del estodo e
inlegrontes de los
oyuntomientos.
Medionte el cuol se
opruebo lo modificoción o
los LINEAMIENTOS PARA
APLICAR EL PRINCIPIO DE

PARIDAD EN EL REGISTRO DE
CANDIDATURAS PARA EL

PROCESO ELECTORAL
LOCAL ORDINARIO 2O2O-

2021, en el que se elegirón
diputociones locqles ol
congreso del estodo e
integrontes de los
oyuniomientos.

IMPEPAC/CEE/3I 3/2020

Tomondo en consideroción que lo poridod sustontivo implico qlconzor uno

iguoldod reol de oportunidodes en el goce y ejercicio de los derechos

humonos de los mujeres, lo que conllevo que en olgunos cosos seo

necesorio remover o disminuir los obstóculos socioles, políticos, culturoles,

económicos o de cuolquier otro índole que impidon gozor y ejercer toles

derechos, tol y como quedó estoblecido en Tesis: 1o./1. 126/2017 (10o.),

cuyo rubro y texto son del tenor siguiente:

DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURíDICA.
DIFERENCIAS ENTRE SUS MODATIDADES
CONCEPTUALES. El citodo derecho humono,
como principio odjetivo, se configuro por
distintos focetos que, ounque son
interdependientes y complementorios entre sí,

pueden distinguirse conceptuolmente en dos
modolidodes: l) lo iguoldod formol o de
derecho; V,2) la iguoldod sustontivo o de hecho.
Lo primero es uno protección contro dislinciones
o trotos orbitrorios y se compone o su vez de lo
iguoldod onte lo ley, como uniformidod en lo
oplicoción de lo normo jurídico por porte de
todos los outoridodes, e iguoldod en lo normo
jurídico, que vo dirigido o lq qutoridod
moteriolmente legislotivo y que consiste en el
C del contenido de los normos o fin de

diferenciociones legislotivcs sinor
justificoción constitucionol o violotorios del

ACUERDO I Ac/cEE/oBB/2023 euE PRESENTA u secnffnnle EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTATAL EtEcToRAr DEt tNSTtTuTo
MOREI-ENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y Plnnclpnc¡óx CIUDADANA euE EMANA or l.n comlslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE

onolHlzlctó¡l y pARTtDos rolírrcos, MEDIANTE EL cuAt sE REQUIERE AL pARTtDo eoúlco rocAr "REDEs soctArEs
PRocREstsTAs MoRELos"'. pARA EL EFEcTo DE euE AJUSTE sus DocuMENtos sÁslcos, ¡N nrmclóH coN EL cuMpuMtENTo DE LA
PARIDAD SUSTANTIVA.
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principio de proporcionolidod en sentido omplio.
Los violociones o esto foceto del principio de
iguoldod jurídico don lugor o octos
discriminotorios directos, cuondo lo distinción en
lo cplicoción o en lo normo obedece
explícitomente o un foclor prohibido o no
justificodoconstitucionolmente,ooocios
discriminotorios indirecios, que se don cuondo lo
oplicoción de lo normo o su conlenido es
oporentemente neutro, pero el efecto o su
resultcdo conllevo o uno diferencioción o
exclusión desproporcionodo de cierto grupo
sociol, sin que existo uno justificoción objetivo
poro ello. Por su porte, lo segundo modclidod
(isuqldqd suslonlivo o de hechol rqdicq en
olconzor uno ooridod de ooortunidqdes en el
qoce v eiercicio reol y efectivo de los derechos
humqnos de lodqs los oersonqs. lo oue conllevo
oue en olounos cosos seo necesorio remover v/o
¿{icrninr rir lrrc rrl'rcfÁ¡^¡ rlrre c¡r¡^i¡rlac nnlíli,-¡.<
culluroles. económicos o de cuolouier otro
índole que impidon q los inteqronles de cierlos
oruoos socioles vulnerobles oozor v eiercer toles
derechos. Por ello , lo violoción o este principio
surge cuondo existe uno discriminoción
estructurol en contro de un grupo sociol o sus

integrontes individuolmente considerodos y lo
outoridod no llevo o cobo los occiones
necesorios poro eliminor y/o revertir tol situoción;
odemós, su violoción tombién puede reflejorse
en omisiones, en uno desproporcionodo
oplicoción de lo ley o en un efecto odverso y
desproporcionol de cierio contenido normofivo
en conlro de un grupo sociol relevonte o de sus
integrontes, con lo diferencio de que, respeclo o
lo iguoldod formol, los elementos poro verificor lo
violoción dependerón de los coroclerísticos del
propio grupo y lo existencio ocreditodo de lo
discriminoción estructurol y/o sistemótico. Por lo
tonto, lo omisión en lo reolizoción o odopción de
occiones podró dor lugor o que el gobernodo
demonde su cumplimiento, por ejemplo, o trovés
de lo vío jurisdiccíonol; sin emborgo, lo condición
porCI que prospere tol demondo seró que lo
persono en cuestión pertenezco o un grupo
sociol que sufro o hoyo sufrido uno
discriminoción estruclurol y sisiemótico, y qrð to
outoridod se encuentre efectivomente obligod
o tomor determinodos occiones o fav

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oBB/2023 euE pRESENIA tl s¡cn¡teníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTAT

MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRAIES y ¡mnctptclóN CIUDADANA euE EMANA DE tA
ETECTORAT DEL INSTITUÍO

EJECUÏIVA PERMANENTE DE

onellrHcróru y pARTrDos roúncos, MEDTANTE Et cuAt sE REeUIERE Ar pARTrDo rolírco rocArREDEs socrArEs
pRoGREsrsTAs MoRELos"ì, pARA EL ErEcTo DE euE AJUSTE sus DocuMENTos ¡Ás¡cos, r¡¡ nrncró¡¡ coN Er cuMpuMrENTo DE rA
PARIDAD SUSTANTIVA.

Página 39 de 52



I.fr
impepã-cf
hsnù$o ilorel$æ I&PllMEHrrdB f
y P¡dlcþdón Clr.úrd¡É /

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC/C EEl088 /2023

grupo y en posibilidod reol de llevor o cobo los
medidos tendentes o olconzor lo iguoldod de
hecho, volorondo o su vez el omplio morgen de
oprecioción del legislodor, si es el coso; de ohí
que tol situoción deberó ser orgumentodo y
probodo por los portes o, en su coso, el juez
podró justificorlo o identificcrlo o portir de
medidos poro mejor proveer.

En consecuencio, es innegoble que este lnstituto Electorol Locol, debe

emprender de monero inmedioto los occiones tendentes o solvoguordor los

derechos político-electoroles de los mujeres, implementondo estrotegios

que permiion tener los mejores resultodos poro oseguror lo equidod en lo

próximo contiendo electorol, de ohí que este órgono electorol locol, como

responsoble de velor por el principio de poridod de género, con bose en lo

expuesto por el ortículo 35, frocción ll, de lo Consiitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, y con el objeto de generor que los mujeres

tengon lo gorontío de poder ser votodos en condiciones de poridod pqro

todos los corgos de elección populor. Lo cuol se robustece con lo Tesis

XXIV/99, y lo Jurisprudencio 9/2021, cuyos rubros y texto son del fenor

siguiente:

ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLíTICOS.
CORRESPONDE A LA AUTORIDAD ETECTORAL

LOCAL ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS A
EFECTO DE SUBSANAR SUS DEFICIENCIAS
(LEGTSLACTóN DEL ESTADO DE MORELOS).
Considerondo que los portidos políticos,
conforme ol ortículo 23 de lo Constitución
Político del Estodo de Morelos, tienen como fin
promover lo porticipoción del pueblo en lo vido
democrótico, osí como contribuir o lo
integroción de lo representoción estotol, hocer
posible el occeso de los ciudodonos ol ejercicio
del poder público, de ocuerdo o sus progromos,
principios e ideos que postulen;que corresponde
ol lnstituto Estotol Electorol, lo orgonizoción de los
elecciones en corresponsobilidod con los
portidos políticos, osí como de uno
rn oción sistemótico y funcionol de los

60, frocción lll, in fine y 90, pórrofo
sexto del Código Electorol poro el

ACUERDO EE/IBB/2023 eu¡ pRESENTA u s¡cn¡ltnfa EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAT ETEcToRAL DEL tNsTtTuTo
MORELENSE D pRocEsos EtEcToRAt Es v plnr¡ctptctóN CIUDADANA euE EMANA o¡ n comrstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE

onen¡¡lzaclóru y pARTtDos poúncos, MEDTANIE Et cuA[ sE REeUTERE Ar pARTtDo poúnco LocAL 'REDES soctALEs
PRocREslsTAs MoREtos"t, pARA Et EtEcTo DE eu,E AJusrE sus DocuMENTos ¡Ástcos, eH nnrcróH coN EL cuMpLtMtENTo DE rA
PARIDAD SUSTANTIVA.
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Estodo de Morelos, se obtiene que compele ol
lnstiluto Estotol Electorol promover lo necescrio o
efecfo de subsonor los deficiencios en los
estotutos de los pcrtidos políticos, o efecto de
que reguloricen su vido inferno.

PARIDAD DE OÉruTNO. tAS AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS ELECTORALES TIENEN

FACULTADES PARA ADOPTAR MEDIDAS QUE
GARANTICEN EL DERECHO DE LAS MUJERES AL
ACCESO A CARGOS DE ELECCIóN POPULAR EN

CONDICIONES DE IGUALDAD.- De uno
interpretoción sistemótico de los oriículos 1o,4o y
41 de lo Conslitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos; 1, pórrofo 1, y 24 de lo
Convención Americono sobre Derechos
Humonos; 2, pórrofo 1, 3 y 26 del Pocto
lnternocionol de Derechos Civiles y Políticos; 4,
incisos f) V j) , y 6, inciso o), de lo Convención
lnteromericono poro Prevenir, Soncionor y
Errodicor lo Violencio contro lo Mujer; 1, 2, 4,
pónofo 1,y T,incisos o) y b), de lo Convención
sobre lo Eliminoción de Todos los Formos de
Discriminoción contro lo Mujer; osí como ll y lll de
lo Convención sobre los Derechos Políticos de lo
Mujer, se odvierte que todo outoridod
odministrotivo eleclorol, en observoncio de su

obligoción de gorontizor el derecho de los
mujeres ol occeso o corgos de elección populor
en condiciones de iguoldod, liene lo focullod de
odoptor los lineomienfos generoles que eslime
necesorios poro hocer efectivo y concrelor el
principio de poridod de género, osí como poro
desorrollor, instrumentor y oseguror el
cumplimiento de los preceptos legislotivos en los
que se contemplen occiones ofirmotivos y reglos
específicos en lo moterio.

Expuesto Io onterior, no debe posor inodvertido que el presente ocuerdo, no

implico uno intromisión o lo vido interno del ente político moterio del mismo,

sino que por el controrio, tiene como objeto que se goroniice el

cumplimiento de lo poridod sustontivo, en lo posluloción de condidoturos

de coro ol inicio del proceso electorol locol 2023-2024. Sirve de criterio

orientodor, los Jurisprudencios 3/2005 y 6/2015, emitido por lo Solo Su

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oBB/2023 euE pRESENTA m s¡cnrr¡nín EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI ErEcToRAr DEL rNsTrTUTo

MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y p¡,nllclpnc¡óN ctuDADANA euE EMANA o¡ l-l cotvuslóN EJEcuTtvA ¡ERMANENTE DE

oneallzacló¡¡ y pARTtDos políncos, MEDTANTE Et cuAt sE REQUIERE At pARTrDo rolínco rocArREDEs socrALÊs
pRocREstsTAs MoRELos"¡, pARA EL EFEcTo DE euE AJUSIE sus DocuMENTos aÁslcos, e ¡¡ Re ncló¡r coN Et cumpumtENTo DE tA
PARIDAD SUSTANTIVA.
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del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, cuyo rubro y iexto,

es del tenor siguiente:

ESTATUTOS DE tOS PARTIDOS POLíTICOS. ETEMENTOS

nnírurmos pARA coNstDERARros DEMocRÁncos.- g

oriículo 27, opartodo l, incisos c) y g), del Código
Federol de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles, impone q los portidos políticos lo
obligoción de esfoblecer en sus estotutos,
procedimientos democróticos poro lo integroción y
renovoción de los órgonos directivos; sin emborgo,
no define esie concepto, ni proporciono elementos
suficíentes poro integrorlo jurídicomente, por lo que
es necesorio ocudir o olros fuenfes poro precisor los
elementos mínimos que deben concurrir en lo
democrocio; los que no se pueden obtener de su

uso lingüístico, que comúnmente se refiere o lo
democrocio como un sistemo o formo de gobierno
o doctrino político fovoroble o lo intervención del
pueblo en el gobierno, por lo que es necesorio
ocudir o lo docfrino de moyor oceptoción,
conforme o lo cuol, es posible desprender, como
elementos comunes corocterísticos de lo
democrocio o los siguientes: l. Lo deliberoción y
porlicipoción de los ciudodonos, en el moyor grodo
posible, en los procesos de tomo de decisiones, poro
que respondon lo mós fielmente posible o lo
volunfod populor; 2. lguoldcd, poro que codo
ciudodono porticipe con iguol peso respecto de
otro; 3. Gorontío de cierios derechos
fundomentoles, principolmente, de libertodes de
expresión, informoción y osocioción, y 4.Control de
órgonos electos, que implico lo posibilidod reol y
efectivo de que los ciudodonos puedon elegir o los
titulores del gobierno, y de removerlos en los cosos
que lo grovedod de sus occiones Io omerite. Estos
elementos coinciden con los rosgos y corocterísticos
estoblecidos en lo Constitución Políiico de los
Estodos Unidos Mexiconos, que recoge lo decisión
de lo voluntod soberono del pueblo de odoptor
pCIrCI el Estodo mexicono, lo formo de gobierno
d ico, pues contemplo lo porticipoción de

IU dodonos en los decisiones fundomentoles, lo
oldod de éstos en el ejercicio de sus derechos, los

ACUERDO IMPEP euE ¡RESENTA u secnettnla EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTATAL EtEcToRAt DEL tNsTtTUIo
MOREI.ENSE DE ESOS ELECfORAIES Y ¡ennctr¡ctóN C|UDADANA euE EMANA o¡ tl comrslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE

onernrzrcrón y pARTtDos rolírrcos. MEDIANTE Et cUAt sE REQUIERE Ar pARTtDo rolínco LocAr "REDES soctAtEs
DE etrE AJUSTE sus DocuMENTos sÁslcos, rN n¡mclóx coN Er cuMpuMtENTo DE rAPROGRESISTAS MORELOS"', PARA EL EFECTO

PARIDAD SUSTANTIVA.
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instrumentos poro gorontizor el respeto de los

derechos fundomentoles y, finolmente, lo
posibilidod de controlor o los órgonos electos con
motivo de sus funciones. Ahoro bien, los elementos
esencioles de referencio no deben llevcrse, sin mÓs,

ol interior de los portidos políticos, sino que es

necesorio odoptorlos o su noturolezo, o fin de que
no les impidon cumplir sus finolidodes
constilucionoles. De lo onterior, se tiene que los

elementos mínimos de democrocio que deben estor
presentes en los portidos políticos son, conforme ol
oriículo 27, aparlodo l, incisos b), c) y g) del código
electorol federol, los siguientes: l. Lo osombleo u

órgono equivolente, como principol centro decisor
del portido, que deberó conformorse con todos los

ofiliodos, o cuondo no seo posible, de un gron
número de delegodos o representonÌes,
debiéndose estoblecer los formolidodes poro
convocorlo, tonto ordinoriomente por los órgonos
de dirección, como extroordinoriomente por un
número rozonoble de miembros, lo periodicidod con
lo que se reuniró ordinoriomente, osí como el
quórum necesorio poro que sesione vólidomente; 2.

Lo protección de los derechos fundomentoles de los

ofiliodos, que goronticen el moyor grodo de
porticipoción posible, como son el voto octivo y
posivo en condiciones de iguoldod, el derecho o lo
informoción, libertod de expresión, libre occeso y

solido de los ofiliodos del portido; 3. El

estoblecimienio de procedimientos disciplinorios,
con los gorontíos procesoles mínimos, como un
procedimiento previomente esioblecido, derecho
de oudiencio y defenso, lo tipificoción de los

irreguloridodes osí como lo proporcionolidod en los

scnciones, motivoción en lo determinoción o
resolución respectivo y competencio o órgonos
soncionodores, o quienes se osegure
independencio e imporciolidod; 4. Lo existencio de
procedimientos de elección donde se goronticen lo
iguoldod en el derecho o elegir dirigenles y
condidotos, osí como lo posibilidod de ser elegidos
como toles, que pueden reolizorse medionte el voto
directo de los ofiliodos, o indirecto, pudien'do ser

secreto o obierto, siempre que el procedim nto
gorontice el volor de lo libertod en lo emisi
sufrogio; 5. Adopción de lo reglo de moyorío com

AcuERDo tMpEpAc/cEE/0BB/2023 euE pRESENTA ta srcn¡raní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL DEL INSTIIUTO
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criterio bósico poro lo tomo de decisiones dentro del
portido, o fin de que, con lo porticipoción de un
número importonte o consideroble de miembros,
puedon tomcrse decisiones con efectos vinculontes,
sin que se ex'rjo lo oproboción por moyoríos muy
elevodos, excepto los de especiol troscendencio, y
6. Meconismos de control de poder, como por
ejemplo: lo posibilidod de revocor o los dirigentes del
portido, el endurecimiento de cousos de
incompotibilidod entre los distintos corgos dentro del
portido o públicos y estoblecimiento de períodos
cortos de mondoto.
_!
lercero hpoco:

Juicio poro lo protección de los derechos político-
electoroles del ciudodono.SUP-JDC-78112002.
Asocioción Portido Populor Sociolisto. 23 de ogosto
de 2002. Unonimidod de votos.

Juicio poro lo protección de los derechos político-
electoroles del ciudodono. SUP-JDC-021 /2002. José
Luis Amodor Hurtodo. 3 de septiembre de 2003.
Unonimidod de votos.

Juicio poro lo protección de los derechos político-
elecforoles del ciudodono. SUP-JDC-259 /2004. José
Luis Sónchez Compos. 28 de julio de 2004.
Unonlmidod de votos.

Noios: El contenido del ortículo 27, oportodo 1,

incisos c) y g), del Código Federol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles interpretodo en esto
jurisprudencio, corresponde ol ortículo 39, oportodo
l, incisos b), e) y k), de lo Ley Generol de Portidos
Políticos.

Lo Solo Superior en sesión celebrodo el primero de
morzo de dos mil cinco, oprobó por unonimidod de
volos lo jurisprudencio que ontecede y lo decloró
formolmente obligotorio.

Jurisprudencio y Tesis Relevontes 1997-2005.
Compiloción Oficiol, Tribunol Electorol del Poder
Judiciol de lo Federoción, póginos .l20 o 122.

DAD DE OÉU¡NO. DEBE OBSERVARSE EN

h¡t!¡blhßldE¿
ùPtwElætm¡6
yFüfDþdóoClúrûn

ACUERDO IMP

MORELENSE DE

onoarurzrcró
PROGRESISTAS

LA

LA

PARIDAD SUSTANTIVA.

OSTULACIóN DE CANDIDATURAS PARA

Página 44de52



&

t$úùtÈlkÞlæ

I

Impepa
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

! Pln¡lþldón Clldrüû¡ ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 088 / 2023

INTEGRACION DE ORGANOS DE REPRESENTACION

POPULAR FEDERATES, ESTATALES Y MUNICIPALES.-
Lo interpretoción sistemótico y funcionol del
derecho o lo porlicipoción político en condiciones
de iguoldod, o lo luz de lo orientoción trozodo por
el principio pro persono, reconocido en el ortículo
lo de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos; llevo o consideror que lo inclusión del
postulodo de poridod en el ortículo 4l de lo normo
fundomentol, trotóndose de condidoturos o
legislodores federoles y locoles, se enmorco en el
contexto que delineon los numercles 2,3, 25, 26 del
Pocto lnternocionol de Derechos Civiles y Políticos;
1, 23, 24 de lo Convención Americono sobre
Derechos Humonos; 1, 2, 3 y 7 de lo Convención
sobre lo Eliminoción de Todos los Formcs de
Discriminoción coniro lo Mujer; l, ll y lll, de lo
Convención de los Derechos Políticos de lo
Mujer;4, inciso j); y 5 de lo Convención
lnteromericono poro Prevenir, Soncionor y Errodicor
lo Violenciq contro lo Mujer; esquemo normotivo
que conformo el orden jurídico nocionol y que
pone de monifiesto que lo postuloción poritorio de
condÍdofuros estó encominodo o generor de
monero efectivo el occeso ol ejercicio del poder
público de ombos géneros, en outénticos
condiciones de iguoldod. En ese sentido, el
principio de poridod emerge como un porómetro
de volidez que dimono del mondoto constitucionol
y convencionol de estoblecer normos poro
gorontizor el registro de condidoturos ocordes con
tol principio, osí como medidos de todo tipo poro
su efectivo cumplimienlo, por lo que debe permeor
en lo postuloción de condidoturos poro lo
integroción de los órgonos de representoción
populor tonto federoles, locoles como municipoles,
o efecfo de gorontizor un modelo plurol e
incluyente de porticipoción político en los distintos
ómbitos de gobierno.

Quinlo Époco:

Recurso de reconsideroción. SUP-REC-46/2015.-
Recurrente : Portido Socio ldemócroto de Morel os.-
Autoridod responsoble: Solo Regionol del Tribunol
Electorol del Poder Judiciol de lo Fede
correspondiente o lo Cuorto Circunscripció

AcuERDo rMpEpAc/cEE/0Ba/2023 euE PRESENTA u sgcneimíe EJEcultvA Ar coNsEJo ESTATAL

MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRAIES v plnncrplclóN CTUDADANA euE EMANA or rt comlslóN
RAL DEt INSÍITUTO
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Plurinominol, con sede en el Distrito Federol.-]3 de
morzo de 2015.-Unonimidod de voios.-Ponente:
Constoncio Corrosco Dozo.- Secretorios: José Luis

Cebollos Dozo, Morcelo Eleno Fernóndez
Domínguez y Corlos Eduordo Pinocho Condelorio.

Recurso de reconsideroción. SUP-REC-8512015.-
Recurrente: Morío Eleno Chopo Hernóndez.-
Autoridod responsoble: Solo Regionol del Tribunol
Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,
correspondiente o lo Segundo Circunscripción
Plurinominol, con sede en Monterrey, Nuevo
Leon.-29 de obril de 201S.-Moyorío de cuotro
volos.-Ponente: Pedro Estebon Penogos López.-
Disidentes de lo sentencio pero o fovor del criterio
contenido en lo presente jurisprudencio: Morío del
Cormen Alonis Figueroo y Monuel Gonzólez
Oropezo.-Secretorio: Sergio Dóvilo Colderón.

Recurso de reconsideroción. SUP-REC-90/2015 y
ocumulodo.-Recurrentes: Leiicio Burgos Ochoo y
oiros.-Autoridod responsoble: Solo Regionol del
Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, correspondienie o lo Primero
Circunscripción Plurinominol, con sede en
Guodolojoro, Jolisco.-29 de obril de 20,l5.-
Moyorío de cuofro votos.-Ponente: Pedro Estebon
Penogos López.-Disidentes de lo sentencio pero o
fovor del crilerio contenido en lo presente
jurisprudencio: Morío del Cormen Alonis Figueroo y
Monuel Gonzólez Oropezo.-Secretorio: Víctor
Monuel Rosos Leol.

Lo Solo Superior en sesión público celebrodo el seis
de moyo de dos mil quince, oprobó por
unonimidod de votos lo jurisprudencio que
ontecede y lo decloró formolmente obligotorio.

Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio
electorol, Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, Año 8, Número I ó, 2015, póginos 24,25
Y 26.

En con uencio, se requiere ol PARTIDO POLíT|CO LOCAT "pARTtDO REDES

soc ES PROGRESISTAS MORELOS", poro que en sus Estotutos, estoblezco

lo meconismos y procedímientos que permitirón gorontizor lo poridod
ERDo rMpEpAc/cEE/oBg/2023 euE pRESENTA u srcnrrenfa EJEcuTrvA AL coNsEJo ÊsTArAL ErEcToRAr DEL tNsTtTUTo
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sustontivo en dicho proceso de selección y el medio de publicidod de los

etopos del mismo proceso de selección, el inicio y conclusión de lcs etopos

del proceso de selección y los plczos poro lo imposición de los medios de

impugnoción y de monero específico lo iniciotivo 3 de 3 contro lo violencio

de genero.

Por último, se requiere ol PARTIDO POLíTICO LOCAL "PARTTDO REDES SOCTALES

PROGRESISTAS MORELOS", poro que en su Progromo de Acción, estoblezco

los medidos poro promover lo poriicipoción polítíco de lcs mililontes y

esfoblecer los meconismos de promoción y occeso de los mujeres o lo

oclividod político del portido, osícomo su posiuloción o los condidoTuros.

Lo onterior, tomondo en consideroción que corresponde ol multicilodo

portido político, quien, en el ejercicio de sus focultodes de

outodeterminoción y outoorgonizoción, el estoblecer reglcs o criterios que

potenciolicen lo poriicipoción de los mujeres en cCIrgos públicos de

elección populor y, con ello, generor uno verdodero poridod sustonlivo.

Sin que lo determinodo en el presente ocuerdo, implique uno intromisión o lo

vido interno del enfe político referido en el pórrofo que ontecede, sino que

por el controrio, tiene como objeto que se gorontice el cumplimiento de lo
poridod sustontivo.

Ahoro bien dentro de lcs modificociones o sus documentos bósicos es

necesorio que se estoblezco lo iniciotivo 3 de 3 contro lo violencio de genero

con lo finolidod de que se instituyon meconismos poro impedir que personos

genercdoros de violencio fomilior o doméstico, violencio sexuol o que

incumplon con obligociones olimentorios se registren o uno condidoturo de

eleccion populor, teníendo en consideroción que el Pleno de lo Supremo

Corte de Justicio de lo Noción ho resuelto occiones de lnconstitucionolidod

relocionodos con este lemo, como o continuoción se refiere

Acción de I nconstitucionolidod 50 I 2022 y sus ocumulo dos 54 I 2023, 55 I 2022 y

56/202, promovidos por el Ejecutivo Locol, los Portidos Políticos Nocio

AcuERDo tMPEPAc/cEE/0aB/2023 eue pRESENTA tt s¡cn¡rtnía EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAT ELEcToRAT DEr
MoRELENSE DE PRocEsos EIEcToRALES v ptnnclp¡ctóN ctuDADANA euE EMANA oe m comlslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE
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Movimiento Ciudodono y Moreno, y lo Comisión Nocionol de Derechos

Humonos; demondondo lo involidez de los disposiciones de lo Constitución

Político y Ley Electorol, ombos del Estodo de Nuevo León, en el cuol se

reconoce lo volidez de los ortículos 9 ol tenor de lo interpretoción conforme

olterno del cuol el impedimento relotivo o estor condenodo o condenodos

por delitos que preveon el citodo numerol se refiere necesoriomente o uno

sentencio de condeno definitivo y solomente duronte el tiempo que se

cumplo lo peno oplicodo; Bl, bis 2y su porción normotivo, que señolo que

se presentoron poro su registro onte el Presidente de lo Comisión Estotol

Electorol o mós tordor 30 díos hóbiles ontes del inicio del periodo de

precompoño de lo eleccion de que se troe, entre potros disposiciones.

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos ,l,35, 
frocciones lyll,41,

segundo pórrofo, boses I y V, oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 5 y 7, de lo Convención

lnteromericono poro Prevenir, Soncionor y Enodicor lo Violencio Contro lo

Mujer; l, ll y lll, de lo Convención Sobre los Derechos Políticos de lo Mujer; 2 y

7, inciso o) de lo convención sobre lo eliminoción de todos los formos de

discriminoción contro lo mujer;2, numeroles I y 2, del Pocto lnternocionol de

Derechos Civiles y Políticos; I de lo Convención Americono sobre Derechos

Humonos; 1, 2, 3, pórrofo primero, 4 y 5,de lo Ley Federol poro Prevenir y

Eliminor lo Discriminoción; 3,25, inciso l), r), s) y w) ,34, pôrrofos I y 2,37,

pórrofo, incisos o), e) y f), 43, numerol I , inciso d), numerol 3, y 44, numerol I ,

inciso), frocción ll, de lo Ley Generol de Portidos Políticos; ó, numeral2,7,26,

numerol 2, 104, numerol I , inciso d),207 ,232, numeroles I y 3, 233, y 234, de

lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 23, pórrofo

sépiimo, frocción V, de lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de

Morelos; 1 ó0, pórrofo primero, 384, frocción ll y 395, frocción ll, incisos o), b) y

c), del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles porCI el Estodo de

Morelos; octovo, numerol 1 y noveno, de los Lineomientos poro llevor o cobo

o revisión de Documentos Bósicos, Reglomentos lnternos de los Portidos

Políti , registro de integrontes de órgonos directivos y combio de domicilio,

mo, respecto ol registro y ocreditoción de representontes de los Portidos

TMPEPAC/CEE/088/2023 QUE pRESENTA u sEcnnanl¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL

v ¡mnct¡lclóN'CIUDADANA euE EMANA o¡ r.r comrsróH
ETECTORAT DET INSTIÏUÏO

EJECUTIVA PERMANENTE DEMORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES
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Políticos y Condidotos Independientes; esle Consejo Estotol Electorol, emite

el siguiente:

ACUERDO

PR¡MERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compelenle poro emitir el

presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se requiere ol PARTIDO POLíTICO LOCAT "PART|DO REDES

SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS", poro que en sus Eslqlutos, estoblezco

los meconismos y procedimientos que permitirón gorcntizor lo poridod

suslontivo en dicho proceso de selección y el medio de publicidod de los

etopos del mismo proceso de selección, el inicio y conclusión de los etopos

del proceso de selección y los plozos poro lo imposición de los medios de

impugnoción y de monero específico lo iniciotivo 3 de 3 contro lo violencio

de genero.

TERCERo. Se requiere ol PARTIDo POtiTtco tOcAL "pARTtDo REDES soctAlEs

PRoGREslsTAs MoRELos", poro que en su Progromo de Acción, estoblezco

los medidos poro promover lo porticipoción político de los militontes y

estoblecer los meconismos de promoción y occeso de los mujeres o lo

octividod políticc del portido, osícomo su postuloción o los condidoturcs.

CUARTO. Se tiene por cumplido ol PARTIDO POLÍTIpO IOC4L "PARTIDO REDES

SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS", por clqqto tò s, Decloroción de

Principios, todo vez que estoblece lo obligoc¡ón åor$åmo'lrer,..proteger y

respetor el principio de poridod sustontivo, tonto en corgos portidistos como

en condidoturos. \

QUINTO. Se le otorgo ol PARTIDO POLíTICO LoCAL "pARTtDO REDES SOctALEs

PROGRESISTAS MORELOS", un plozo de TREINTA DíAS HÁBILES, contodos c
portir del dío siguiente de su notificoción, poro que cumplo de monerq

íntegro con lo requerido en el presenie ocuerdo, opercibido que en coso

de no dor cumplimiento totol en tiempo y formo, se inicio

procedimiento ordinorio soncionodor en su contro, por el inc ml
AcuERDo tMPEPAc/cEElogB/2l23 euE pRESENTA ra srcnnanía EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAL ELEcToRAL DEr
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los ocuerdos emilidos esle ôrarar ¡rl infrocción que podrío ser

soncionodo, desde uno omonesloción público, y/o con multo de cien hosio

cinco mil veces el volor de lo Unidod de Medido y Actuolizoción, y/o según

lo grovedod de lo folto, con lo reducción de hosto el 50% de los

ministrociones del finonciomiento público, que les correspondo, por el

período que señole lo reducción, ylo la conceloción de su registro como

portido político estotol; de conformidod con lo que estoblecen los ortículos

384, frocción ll y 395, frocción ll, incisos o), b) y c), del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

SEXTO. Nolifíquese conforme o derecho procedo el presente ocuerdo ol

PARTIDO POLíTICO LOCAL "PARTIDO REDES SOC¡ALES PROGRESISTAS

MORELOS''.

SÉfrlnnO. Publíquese el presente ocuerdo, en lo pógino oficiol de internet del

lnstituto Morelense de Procesos elecioroles y Porticipoción Ciudodono, de

conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Eslotol Electorol

del lnstituto Morelense de Frocesos Electoroles y Porticipoc Ciudodo

celebrodo el cinco de moyo del oño dos mil

con dieciocho

M YA Y JORDA NIO MARURI
ALQUI

CONSEJERA PRESIDENTA RETARI ECUTIVO

CONSEJ EROS EI-ECTORALES

. MTRA. ISABET GUADARRAMA DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
. BUSTAMANTE CASAS

CONSEJERA EIECTORAI CONSEJERO ETECTORAL
AcuERDo rmpEpAc/cÊË/0al/2023 euE ¡RESENTA u srcn¡rtnf¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI ELEcToRAL DEt rNsTrTUTo

MoRETENSE DE pRocrsos ELEcToRALES y p¡nnclp¡clóN CTUDADANA euE EMANA oe n comstóN EJEcuTrvA pERMANENTE DE

oReaxlzncrór.¡ y pARTrDos rolílcos, MEDIANTE Et cuAt sE REeutERE AL pARlDo ¡olínco LocArREDEs socrArEs
pRocREstsrAs MoRELos"r. pARA Er EFEcto DE euE aJUSTE sus DocuMENTos sÁslcos, ¡N nenctóN coN Et cuMpuMrENTo DE rA
PARIDAD SUSTANTIVA.
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rmpe
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALhrlü¡bHorclén*
ù¡roc.¡o¡ Êhc'toraht

! hillclprdón Cldühm

uc. JosÉ ENRreuE pÉnez

nooníou¡z
CONSEJERO ELECTORAt

MTRA. EUzABETH nneRríhrrz
cunÉRRrz

CONSEJERA ETECTORAL

tIC. MARIA DEL ROCIO
cARRrrro pÉnez

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

TIC. KARINA AZUCENA CARRItto
OCAMPO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
vERDE EcorootsTA DE mÉxtco

AC U ERDO rM P EPAC / CEE / 088 / 2023

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO EIECTORAt

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS .

CONSEJERA ETECTORAL

tIC. JACQUETINE MORENO
fltz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGET

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MORENA

REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POLITICOS

MTRA. KENIA LUGO DELGADO c. ELTzABETH cARRrsozt oíez

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ATIANZA MORETOS

REPRESENTANTE DEt PARTI

ENCUENTRO SOTID

AcuERDo tmprpAc/cEE/ogg/2023 euE pRESENTA m secnertnía EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr tNslrruTo
MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v p¡nnclpnctóN ctuEADANA euE EMANA o¡ ta co¡nlslóN EJEcuTrvA pERMANENTE DE

onenHtzlclóH y pARrDos ¡olírrcos, MEDIANTE Et cuAt sE REQUTERE Ar pARTrDo ¡olírco rocAt "REDEs soctALEs
pRocREstsTAs MoRELos"t, pARA Et EFEcTo DE euE AJusrE sus DocuMENTos ¡Áslcos, ¡H nrr-lcró¡¡ coN Et cuMpLtMtENTo DE LA

PARIDAD SUSTANTIVA.
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALlnslùJlo iloßleoç
dePlwEhqnb
y FldlDlprclón Cldrdra

tIC. JOSE ISAIAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIMIENTO ATTERNATIVA SOCIAT

UC. ADÁN MANUAI RIVERA

ACU ERDO rM PEPAC / CÊE / 088 / 2023

LIC. E¡.ENA AVíIA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORETOS PROGRESA

/I NORIEGA
nnfr nesr¡¡TANTE DEL PARTI Do

*tþrt socrArEs P RocR EsrsTAs

./ I MORELOS

I

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oBg/2023 euE pRESENTA m s¡cnrtenír EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAT EtEcToRAt DEr. rNsrIUTo
MoREIENSE DE PRocEsos ELEcToRALES v rlnnclplclóN C|UDADANA euE EMANA o¡ ta comls¡óN ËJEcuTtvA pERMANENTE DE

one¡¡llzactó¡¡ y pARTtDos potíncos, MEDTANÌE EL cuAt sE REQuTERE AL pARnDo rolílco tocAt "REDES soctAtEs
PRocREstsTAs MoRELos"ì, pARA EL EFEcTo DE euE AJUSTE sus DocumrNros sÁstcos, e ¡¡ nr¡.nclót¡ coN Et cuMpuMtENTo DE tA
PARIDAD SUSTANTIVA^
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